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PARTE OFICIAL. 
a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
 

• S. M. la R ein a  nuestra Señora ( Q. D. G .) y  su augusta | 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

REALES DECRETOS.

E n  el expediente y  autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Murcia y  el Ju ez  de prim era 
instancia del distrito de San Ju a n  de la capital; de los cuales 
resulta :

Que á nombre de D. Estanislao Levaseur se presentó en 
aquel Juzgado un interdicto de recobrar contra Pió Avilés, ar
rendatario de un molino perteneciere á Ju an  M uñoz, por ha
ber impedido calar los tablachos del molino sobre la acequia de 
Churra la Vieja, lo cual e r a r e  resano y  se venia prarticando pa
ra que entrara el agua en el brazal dei Caracol, por el que re
gaba el querellante una hacienda de su propiedad en el partido 
de Monteagudo:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, 
se acordó la restitución, y el Gobernador de la provincia, á ins
tancia de Avilés y de acuerdo con el Consejo provincial, requi
rió de inhibición al Juzgad o, fundándose en que el capítulo 17  
de las ordenanzas municipales para régimen y  gobierno de la 
huerta de Murcia atribuye al consejo de hombres buenos, con 
apelación al Ayuntam iento, el conocimiento y  fallo de todas 
las cuestiones á que diesen lugar los hechos perpetrados en con
travención de las mismas ordenanzas:

Que el Ju ez  se declaró competente después de sustanciar el 
conflicto, y  de acuerdo con el Promotor fiscal, apoyándose en 
que la ley de Aguas encarga á los Tribunales de justicia cono
cer de las cuestiones sobre dominio , preferente derecho á .os 
aprovechamientos y  resar:im iento de daños y  perjuicios entre 
particulares, cuando no intervenga un acto administrativo; en 
que no hay providencia alguna de este orden que sea contra
riada por el interdicto, y  en que solo se trata de una cuestión 
entre particulares:

Que el Gobernador , de acuerdo con el Consejo provincial, 
insistió en su requerimiento, resultando el presente conflicto.

Visto el art. 53 dei reglamento de 25 de Setiembre de 1 8 6 3 » 
según el cual únicamente suscitarán los Gobernadores cuestión 
de competencia á los Tribunales de justicia para reclam arlos 
n'gocios cuyo conocim ento corresponda en virtud de disposi
ción expresa á los mismos Gobernadores, á las Autoridades que 
de ellos dependan en sus respectivas provincias ó á la Adm inis
tración pública en general:

Visto el art. del mismo reglamento, el cual previene que 
el Gobernador que comprendiese pertenecerie el conocimiento de 
un negocio en que se halle entend:endo un T ribu n il ó Ju sg a io  
ordinario ó especial, le requerirá inmediatamente de inhibición, 
manifestando las razones que le asistan, y  siempre el texto de la 
disposición en que se apoye para reclamar el negocio: 

Considerando:
b i ; *b Que el Gobernador solo cita en su requerimiento de in 

hibición un capítulo de las ordenanzas municipales de la hu^r- 
a de Murcia, que encarga al consejo de hombres buenos cono- 
ter de las cuestiones que se susciten por contravención á las

mismas ordenanzas, sin manifestar qué disposición de estas se 
ha infringido, ni cuál ha sido la contravención que deba corre
gir aquella corporación en uso de sus atribuciones.

2 .0 Que no se ha dado, por tanto, el debido cumplimiento á 
los artículos 53 y 57 citados del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, para suscitar con fundado motivo y en forma legal la 
presente contienda.

3 0 Que la mencionada falta en el origen de la cuestión de 
competencia constituye un vicio sustancial que impide la deci
sión del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada y  que no 
há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Enero de m il ochocientos sesenta 
y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Presidente del Consejo de Ministros,

R amón  M a r ía  N a r v a e z .

E n  el expediente y  autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador.de la provincia de Alm ería y  el Juez  de prim era 
instancia de Gérgal, hoy de Sorbas; del cuál resulta:

Que en virtud de denuncia presentada por unos guardias 
municipales de Gérgal, se instruyeron procedimientos crim ina
les contra Rafael Diaz de la Plaza, vecino de Tabernas, por ha
ber causado algunos daños abriendo una calera en los montes 
llamados Negras y Yeguas Blancas:

Que hallándose la causa en el término de prueba, el Gober
nador de la provincia, á instancia del procesado y  de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió de inhibición al Juez, fun
dándose en que el interesado alegaba que habia cuestión pen
diente desde 1862 entre los pueblos de Gérgal y  Tabernas sobre 
deslinde de términos jurisdiccionales, que comprendía precisa
mente el terreno en que habia tenido lugar el hecho, pero sin 
citar el Gobernador en su apoyo otras disposiciones que el 
caso 9 .0 del art. 10 de la ley de Gobiernos de provincia, y  el nú
mero i.°d e l art. 54 del reglamento para su ejecución, que de
terminan la facultad de los Gobernadores para suscitar compe
tencias, y  los casos en que pueden suscitarlas en juicio crim inal: 

Que después de sustanciar el conflicto, se declaró competen
te el Ju ez  para conocer del asunto, apoyándose principalmente 
en que la cuestión de deslinde que pudiera haber era indepen- 

iente del juicio crim inal, pués siempre h ib ia  un daño de ma
yor cuantía causado en montes y  penado en las ordenanzas del 
ramo: •

Que con fecha 16’ de Ju n io  último exhortó el Juez al Gober
nador, sin recibir contestación de este á pesar d • los repetidos 
recuerdos que le dirigió; y suprimido el Juzgado de Gérgal, 
pasiron los autos al de Sorbas:

Que el Gobernador elevó á la Presidencia del Consejo de 
Ministros el expediente de competencia, compuesto solamente 
de la in sta n :ia  del procesado, el dictamen del Consejo provin
cial sobre el requerimiento de inhibición, un testimonio de lo 
actuido sobre la competencia en el Juzgado, y el dictámen del 
Consejo provincial informando con fecha 25 de Jun io  que de
bía sostenerse la competencia de la Administración:

Que el Ju ez  de Sorbas pasó la causa al Promotor fiscal, y  de 
acuerdo con él dispuso que se practicaran ciertas diligencias 
con objeto de depurar si el terreno en que se habia cometido el 
hecho calificado de delito estaba en la jurisdicción de Gérgal ó 
de Tabernas, y  si habia realmente una cuestión pendiente de 
deslinde:



Que el Alcalde de Gérgal practicó en virtud de la órden del 
Juzgado una información posesoria del terreno en cuestión, y 
ántes que el de Tabernas contestara, recibió el Juzgado una 
Real órden pidiendo los autos de competencia para su decisión, 
y remilidos estos á la Presidencia del Consejo de Ministros, se 
juntaron al expediente y pasaron á consulta del Consejo de 
Estado.

Vistos los artículos 52 á 73 del reglamento de 2 5 de Setiem
bre de 1863, que establecen las formas para suscitar y  resolver 
las cuestiones de competencia entre las Autoridades judiciales y 
administrativas, y señaladamente los artículos 53, 57, 58 , 59, 
64, 66 y 73:

Considerando:
1 .* Que según los artículos 53 y 5~ citados, es condición in

dispensable para suscitar cuestión de competencia que el cono
cimiento del asunto corresponda á la Administración en virtud 
de disposición expresa, y que el texto de la disposición se cite en 
el requerimiento del Gobernador.

2 .0 Que s^gun el citado art. 58, debe suspenderse todo pro
cedimiento en el asunto hasta que se termine la contienda , so 
pena de nulidad de cuanto se actuare pendiente el conflicto; 
porque desde que se pone en duda la jurisdicción ó atribución 
¿e los contendientes, ninguno de ellos puede entender del ne
gocio.

3 .° Que según los mencionados artículos 59 y  64 , ámbos 
contendientes deben avisarse el recibo de sus comunicaciones y 
participarse ¿i insisten ó no en su competencia, á fin de no de- 
mórar la resolución del conflicto, ya por el desistimiento de 
uno de ellos, ya por decisión Mia en materia que es urgente y 
de órden público,

4.0 Que en cumplimiento del referido art. 66, ámbos con
tendientes debieron remitir á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros todas las actuaciones que ante cada uno de ellos se hu
biesen instruido, con los antecedentes que tuvieren en su poder, 
para que la decisión del conflicto pudiera acordarse con todos 
los datos posibles y con el mayor conocimiento.

5 .° Que habiendo faltado á las mencionadas prescripciones, 
el Juez de Sorbas infringiendo el art. 58, y el Gobernador los ar
tículos 53, 5y, 64 y 66, se ha dejado de cumplir debidamente 
el 73, el cual establece que son fatales é improrogables los tér
minos señalados para las cuestiones de competencia, y se ha 
causado con esto una demora injustificada en la resolución de la 
contienda.

6.0- Que, por último, en el origen de la presente hay un vi
cio sustancial,.cual es la falta de cita del texto legal en que se 
apoye el requerimiento de inhibición, pues no basta mencionar 
las disposiciones que encargan á los Gobernadores suscitar estos 
conflictos.

Conformándome’con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia y que nó 
há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos sesenta 
y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a ñ o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Córdoba y el Juez de primera 
instancia de Fuente Ovejuna; de los cuales resulta:

Que á nombre de D. José y Doña Manuela Gutiérrez Cor
tes, vecinos de Dos Torres, como herederos de Doña Catalina 
Rosa Montenegro, se presentó en aquel Juzgado un interdicto 
de recobrar contra D. Luis Sauran, representante de la empre
sa constructora del ferro-carril de Belmez á Almorchon, por 
haberse apoderado de un trozo de terreno de la dehesa llamada 
Palenciano, que poseían los querellantes, haciendo en él des
montes, terraplenes y alcantarillas para el ferro-carril:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despojante, 
acordada y ejecutada la restitución y tasadas las costas, el Go
bernador de la provincia requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en la Real orden de 19 de Setiembre de 1845 y en 
la instrucción de ro de Octubre del mismo año, á instancia de 
la empresa constructora y en vista del expediente instruido so
bre ocupación de ciertos terrenos para las obras del ferro-carril, 
en el cual aparece un contrato entre aquella empresa y Doña 
María Catalina Montenegro para la enajenación de un terreno 
con las indemnizaciones correspondientes:.

Que el Juez declaró tener competencia para entender del

asunto, después de sustanciar el conflicto, apoyándose en que 
la obra hecha por el despojante no estaba ordenada por el Go  ̂
bierno ni podia considerarse obra pública, y  en que no se po- 
dia provocar competencia en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, como lo era el interdicto 
en cuestión:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, de acuerdo 
con el Consejo provincial, y dispuso, á instancia de la empresa 
constructora, la continuación de los trabajos suspendidos por el 
auto restitutorio, apoyándose en una Real órden de 16 de Abril 
de 1859, dictada en caso análogo, y en varias decisiones de com
petencias, y  participándolo al Juzgado para que no se opusiera 
á ello, sin perjuicio de que siguiera sus trámites la competencia 
que resultaba formada.

Visto el art. 3o de la instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
que reproduce la Real órden de 19 de Setiembre del mismo año 
y dispone que no se detenga ni paralice ninguna obra pública 
eri curso de ejecución, por las oposiciones que bajo cualquier 
forma puedan intentarse con motivo de los daños y perjuicios 
que al ejecutarlas se ocasionen por la ocupación de terrenos, ex
cavaciones, extracción, acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres, á que están necesariamente sujetas bajo la debida 
indemnización, con arreglo á la ley de 17 de Ju lio  de 1836, las 
propiedades contiguas á las mismas obras:

Visto el reglamento de 27 de Ju lio  de 1853 para la ejecución 
de la ley de enajenación forzosa por causa de utilidad pública 
de 17, de Ju lio de 1836 , que en sus artículos 25 , 26 y 27 estable
ce el recurso coníencioso-administral'ivo contra la decisión gu
bernativa cuando se falte á las disposiciones de la referida ley, 
Reales decretos y del mismo reglamento, sobre la necesidad de 
que el todo ó parte de una propiedad deba ser cedida para la 

• ejecución de las obras públicas provinciales ó municipales de
claradas ya de utilidad pública; sobre las faltas que en la tasa
ción minoren el valor que dén los dueños á su propiedad, y so
bre la ocupación temporal de terrenos y  aprovechamiento de 
materiales, siempre que en estos casos ó en su estimación se 
pérjudique á los derechos de los interesados:

Considerando:'
i.° Que el auto restitutorio dictado en interdicto no puede 

estimarse sentencia ejecutoria para el efecto de impedir que se 
suscite cuestión de competencia, según se ha establecido con re
petición, porque 110 hace declaración de derechos que quedan á 
salvo para el correspondiente juicio plenario.

2.0 Que la construcción de un ferro-carril concedido por una 
ley es notoriamente una obra pública, cuyos trabajos no se pue
den paralizar ni entorpecer, según previene el citado art. 3o de 
la instrucción de 10 de Octubre de 1845, y el proveído del Juez 
en el interdicto causa necesariamente esta suspensión.

3 .° Que la necesidad de la expropiación de un terreno ó de 
su ocupación temporal para la ejecución de una obra pública 
solamente puede apreciarla la Administración que determina el 
trazado de la obra y las demás condiciones que esta ha de 
tener.

4.0 Que si bien los contratos que medien entre los prppieta- 
rios de terrenos expropiados ú ocupados temporalmente y los 
concesionarios de obras públicas solo deben interpretarlos los 
Tribunales de justicia cuando se promueva cuestión sobre ellos, 
ni se trata en el interdicto de su inteligencia, validez y cumpli
miento, ni aunque así fuera podia la cuestión judicial causar el 
efecto de embarazar la construcción de la obra pública.

5 .° Que siendo sustancialmente- administrativa la cuestión 
promovida entre la empresa constructora de un ferro-carril y un 
propietario de terrenos ocupados por las obras, las quejas de 
este deben dirigirse á las Autoridades del órden administrativo, 
que han de hacer aplicación de las disposiciones del mismo 
género.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Adminis
tración, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Presidente del Coyisejo de Ministros,

R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

En la G a c et a del 6 de Noviembre próximo pasado áe publicó el Real 
decreto de 29 de Octubre que se reproduce á continuación para conocimién-



ta de los que pudieran presentar proposiciones á la subasta por aquella Real
disposición abierta.

R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones que me ha expuesto el Mkiistro
de Ultramar.,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se autoriza al Ministro de Ultram ar para 

contratar, mediante publica subasta, la continuación del ser- 
yicio de vapores-correos entre la Habana y  Veracruz con 
escala en Sisal, y  entre la Habana y  Puerto-Rico con escala 
en Nuevitas, Gibara, Baracoa, Santiago de Cuba y  M aya- 
giiez, con arreglo al pliego de condiciones aprobado en esta 
fecha.

Art. 2.° La subasta se verificará en el Ministerio de U l
tramar el dia i.° de Marzo de 1868, á las dos de la tarde, 
ante el Ministro del ramo, con asistencia del Subsecretario, 
de un Director del Ministerio de Marina designado por el 
Ministro del mismo departamento, del jefe  de la Sección de 
Gobierno, Administración y Fomento del Ministerio de U l
tramar y  de su Ordenador general de pagos.

, Art. 3.° La subvención que habrá de abonarse á la em
presa se determinará en Consejo de Ministros el dia mismo 
de la subasta, y  se publicará por quien la presida en el acto 
de verificarla.

Art. 4.0 Versará únicamente la licitación sobre el tanto 
porque se haya de subvencionar el servicio, fijándose el im 
porte por cada viajh redondo, ó sea de ida y  vuelta, así des
de la Habana á Veracruz como desde igual punto á Puerto- 
Rico. %

Art. 5 / Las sociedades ó particulares .que deseen inte
resarse en este servicio dirigirán precisamente sus proposi
ciones al Ministerio de Ultramar, arregladas al modelo apro
bado, en pliegos cerrados y  ántes de las doce de la noche 
del 29 de Febrero.

Art. 6/ P or la Subsecretaría del Ministerio se dispon
drá que se anote y  estim pe en el sobre de cada pliego el 
dia y hora en que lo* reciba, y  el número correlativo que le 
corresponda, inscribiendo ámbas circunstancias en un re
gistro abierto al efecto.

De haberse así cumplido se entregará el oportuno res
guardo á la persona que presente el pliego.

Dadas las doce de la noche del referido dia 29 de Febre
ro, no podrá recibirse pliego alguno, ni tampoco en el acto 
de la licitación.

Por el Escribano que haya de actuar en estas diligencias 
se dará testimonio de los pliegos que se hubieren presenta
do hasta la hora exclusive que determina el artículo ante
rior, para lo cual se constituirá en el Ministerio de Ultra
mar con la anticipación debida. Llenadas estas formalidades, 
los pliegos se depositarán en una caja cuya llave se en
tregará al Ministro de Ultramar, después de haberla cerrado 
y sellado á presencia del mismo Escribano y  del Subsecre
tario y demás Jefes del Ministerio, donde se custodiará has
ta la hora de la subasta.

Art. 7 .0 Para ser considerado legítimamente postor de
berá preceder á la entrega délos pliegos cerrados, y  justi
ficarse con ellos, la constitución en la Caja general de Depó
sitos de 12.000 escudos en metálico ó su equivalente en efec
tos públicos legalmente autorizados, considerados al precio 
de la cotización del dia anterior ó al tipo que para hacerlos 
admisibles tengan determinado las disposiciones vigentes.

Art. 8.° Los interesados acompañarán á sus proposicio
nes el documento que acredite la consignación del depósito 
en la Caja general mencionada.

Se tendrán por no presentadas las proposiciones que ca
rezcan de la expresada justificación.

Art. 9.0 Si un licitador quisiera retirar su pliego des
pués de entregado, incurrirá en la pérdida del depósito 
consignado para presentarse á la subasta.

Art. 10. El acto de la subasta empezará por la lectura 
de este decreto y  del pliego de condiciones á que deben es
tar arregladas las proposiciones, procediéndose en seguida 
por el Presidente á la apertura del pliego cerrado en que

conste el tipo de la subvención señalada por el Gobierno
para cada viaje redondo, ó sea de ida y  vuelta, de la Habana 
á Veracruz y  de la misma capital á Puerto-Rico.

De este tipo se dará lectura á los concurrentes por el Es
cribano que asistirá al acto, y  seguidamente y  rotos los sellos 
de la caja y  abierta, conforme se vayan abriendo por el 
orden de su presentación, se dará también lectura por el 
mismo Escribano de los pliegos cerrados que hubieren en
tregado en la Subsecretaría los licitadores.

 ̂ A rt. 11. Abiertos los pliegos y  examinadas las propo
siciones que contengan, se declarará en el acto por el Presi
dente cuál es la que más ventajas ofrezca, á reserva de la 
aprobac’on del Consejo de Ministros.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá., 
entre los que las suscriban solamente, una puja oral por es
pacio de un cuarto de hora; adjudicándose en seguida pro
visionalmente el servicio al mejor postor. En esta puja oral 
no se admitirá rebaja alguna que no llegue á la cantidad de 
200 escudos por lo ménos para cada viaje redondo.

A rt. 12. Si únicamente se presentase proposición para 
la línea de la Habana á Puerto-Rico, podrá esta ser admiti
da; pero no las que solamente se presentasen para la línea al 
Seno mejicano.

A rt. i 3 . Concluida la subasta serán devueltos á los inte
resados los resguardos de los depósitos constituidos con ar
reglo al art. 7 .0, siempre que sus proposiciones no hubiesen 
sido admitidas. El resguardo que corresponda al adjudicata
rio provisional se reservará para que en el término de tres 
dias, contados desde la adjudicación definitiva, si recayere, 
aumente la suma que queda expresada de 12.000 escudos 
hasta la que se determina en el pliego de condiciones para 
responder del cumplimiento'del contrato.

El adjudicatario perderá la cantidad por que hiciere el de
pósito si no la amplía dentro del plazo referido, y  toda la 
fianza si no otorgare la correspondiente escritura en el tér
mino de ocho dias, ó si no empezare á hacer el servicio den
tro del plazo fijado.

 ̂ A rt. 14. El Ministro de Ultramar cuidará de la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y  siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de U ltram ar,

. G a r l o s  M a r f o r i .

Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por 
las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de 
Puerto-Rico.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  del dia 18 de 

Diciembre de 1867.

Escudos. Total

DEPOSITADO EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.   ------------- - ------- --------- — ■

La Sociedad Española de Crédito comercial  i .000
D. Ramón de la Presilla.............................................  10

 — ------------------------ 1 010

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE BURGOS.

Los Catedráticos y  dependientes del Instituto pro
vincial de segunda enseñanza %.......................... .. 3o

Los empleados del Colegio de Ciegos y  Sordo
mudos. .o ......................................................................  64 800

Los id. de la casa provincial de Beneficencia  9*400
Los id. del Colegio provincial.... de.segunda ense

ñanza........................... ..   Q
El Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de Prádanos

de B ureba.. k . . . .   ............ .......................................  0*700

 — ----------—  64*900

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DK HUELVA.

La Junta provincial de socorros.. . , ................. . . . . .  » 94*400



DEPOSITABO EN LA  SUCURSAL DE JA E N .

E ! Jefe y empleados de la Administración de Cor
reos de la capital . ..........    9*628

L06 empleados de las subalternas  .........  i8 ‘8oo

 ——  28*428

DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE LÉRID A.

El Jefe y  Ofi dales de la Comandancia de Carabi
nero»........................................................................  22

E l Ayunum ’ento y vecinos del pueblo de Doncell. 6*140

_ — —— - 28*140

DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE O R EN SE.

■*

E l Ayuntamiento y vecinos de Rivadavia y su
partido............................     198*892

El id. 6 id. de Celanova id. id . . . . . . . . . .  1 97

 _ _  395*892

DEPOSITADO BN LA  SUCURSAL DE OVIEDO.

E l Rdo. Prelado de la Diócesis, Cabildo catedral,
Clero beneficial y Seminario conciliar...............  1 36

E l Gobernador , Secretario y  empleados de su 
Secretaría, el Contador de fondos provinciales, 
el Archivero y  los Secretarios de Hacienda y de ,
la Junta de Beneficencia..............      3o

La Sección de Estadística, ..........     5
Los Consejeros provinciales y empleados del Con

sejo ............................................     29*900
E l Jefe y  empleados de la Sección de Fomento .. 22*400
Los Jefes y empleados de la Administración, Con

taduría y  Tesorería de Hacienda pública  49*500
La Inspección de Minas.   . . . .  23*600
Los Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos,

con el personal de su dependencia  ................  74*900
Los empleados dé Telégrafos................................    6*óoo
Los id. del Hospicio provincial.....................................  4*100
El Jefe y  empleados de la Administración de

Correos.. .............................................................   14*400

E l Administrador de Loterías.....................    8
E l Director y empleados de la Casa de Misericor

dia de San Lázaro. . . .     2
Los .Ingenieros y  empleados de la comisión de

cuencas carboníferas.      18
El Ingeniero y demás empleados de Montes  io ‘8oo j
E l Administrador y empleados de la Fábrica de 1

Tabacos de Gijon  ............   — ............   . . . . .  12*600 J

   447*800 i

DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE SEGO VI A. j

i
La Junta provincial de socorros. . . . . . . . . . . . . .  » 51 *077 jI

DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DÉ S E V IL L A . j

E l Jefe y  empleados del Archivo general de Indias. » 33

DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE TOLEDO.

E l Ayuntamiento y  vecinos de la capital   ............. 592*084
E l id. é id. de Vargas ...................... ................... .. 26*800

E l id. é id. de Villanueva de Bogal................. . . .  * i 2*65o
E l id. é id. de Quintanar de la Orden................... 227* 1 72
E l id. 6 id. de Noblejas.............................  . . .  2 2 ‘ 43o
El id. ó id. de Villaluenga...  41*900
E l id. é id., de Puebla de Montalbán  ...........  16*700

-------------- 939*736

DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE ZARAGOZA.

E l Jefe ■y Oficiales del cuerpo de Estados Mayores j
de provincias y p'azas   . 18

Los Jefes y Oficiales del regimiento infantería de
Africa, primer batallón.  .......... .. 89

Id, id, id-, ' \do y  tercero i d . . . . . .  „ , , ,  „ . , . .  ' 54*600
Id. id. id, 60 Guardia civil, sétimo terdo, * - , . . .  80

Id. id. id. de la segunda reserva, comisión de
Huesca................* .......................... .. 8

El Ayuntamiento y vecinos de Codo   7*5oo
E l id. £ id. de Encinacorra   7*3oo
El Jefe y empleados de la Sección de Fomento de

la capital, . 8

— —  222*400

DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE L A S B A L EA R ES.

E j jefe y empleados de la Sección de Fomento, el.
Secretario de la Junta de Instrucción pública y  
Aux liares de la Junta provincial de Agricultura. 12

El Presidente, Secr.tario y Oficial de la comisión
de evaluación............................................................ 6

La Dirección especial de Sanidad marítima.. . . .  8 ‘ 5oo

* -----------  20*500

T otal. 8.342*273

Suscrito anteriormente, . . . . . . . . . . . .  . 149.578*426

Suma. . . . . . . . .  152.915^699

MINISTERIO DE LA GUERRA.
t

Núm. 35, — Circular.

Excm o. S r.: E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Presi
dente del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina lo siguiente:

«Dada cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expediente instruido 
á consecuencia de una comunicación de 17  de Setiembre de 1858, 
en la que el Capitán general de Andalucía participó á este Mi
nisterio las reclamaciones que se habia visto obligado á hacer 
en favor del fuero militar, que consideraba menoscabado por los 
Jueces civiles en los juicios de conciliación y de faltas; á cuyo 
expediente han sido acumulados otros varios", incoados por dife
rentes Autoridades, relativos á cuestiones íntimamente enlazadas 
con las que en él se ventilan, entre los cuales se encuentran los 
que siguen: el instruido en la Capitanía general de Castilla la 
Nueva acerca de quién será el competente, y giro que deba darse 

j á las instancias promovidas por particulares contra aforados de 
| guerra en reclamación de deudas; el relativoá una consulta del 
i Capitán general de Navarra sobre la conveniencia del estableci- 
j miento de Juzgados de paz para el fuero de guerra; el referente 

á la consulta elevada por el Capitán general de Granada sobre 
el propio objeto de la conveniencia de establecer Jueces de paz 
especiales para el conocimiento de los juicios verbales en el fuero 
de guerra; otro que versa sobre la competencia de la jurisdicción 
militar en el conocimiento de los juicios de faltas; uno en que 
se trata de la conveniencia de la aplicación del Código penal civil 
en las jurisdicciones de Guerra y M arina; y  otros de índole aná
loga, en los cuales no se ha dictado resolución por comprender
les la recaída en el primero de los citados expedientes.

Oidos el Consejo de Estado en pleno y  el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, ha tenido á bien S. M. resolver, de confor
midad con el T ribunal, lo siguiente:

1.® No siendo el acto de paz ó de conciliación un verdadero 
juicio, sino simplemente un acto solemne, cuyo objeto es como 
medida de interés público evitar los pleitos por un me lio extra- 
judicial\ el cual en nada perjudicad la integridad del fuero y 
jurisdicción militar consiguiente á él, todo militar ó aforado de 
guerra está obligado á comparecer ante el Ju ez de paz cuando 
sea citado á juicio de conciliación, con tai de que la citación se 
verifiqúe por conducto de la Autoridad militar de que dependa 
el aforado de guerra citado, que dará la orden oportuna sin pér
dida de momento p ira  su comparecencia ante el Juzgado de 
paz, de conformidad con lo prevenido para casos análogos en 
Real orden de 3 de Febrero de 1857, ó manifestará en contesta
ción .el impedimento que pueda haber, por razones preferentes 
del servicio, para que !o verifique en el dia y  hora designados 
en Ja  citación.



2 * Cuando la ejecución de lo convenido en el acto de conci
liación celebrado ante el Ju ez de paz requiera que haya de pro- 
cederse contra un militar ó aforado de guerra, es propia y  pri
vativa dicha ejecución de la jurisdicción militar, según está 
prevenido  por punto general para toda citación, emplazamiento, 
venta de bienes, pago de deudas y demás diligencias de apremio 
contra aforados de guerra, por la Real cédula de i 5 de Agosto 
de 1795» 7 como respecto á la ejecución de los juicios concilia
torios se encuentra explícitamente declarado en sostenimiento 
y confirmación del fuero de guerra por el art. 8.° de la ley de 
18 de Marzo de 18 2 1, restablecida en toda su fuerza y  vigor por 
la de 25 de Enero de 1837.

3.0 Prescribiéndose en esta que la ejecución de lo convenido 
en juicio de conciliación, cuando haya de procederse contra un 
militar ó aforado de guerra, sea propia y  privativa del Ju ez  mi
litar competente, que lo es el Capitán general; y  teniendo en 
consideración que si fuere la via de apremio una materia de jus
ticia y no meramente gubernativa, no puede dicho Capitán ge
neral acordar providencia judicial-alguna sino en su Juzgado 
de Guerra, con dictámen y bajo la responsabilidad de su A udi
tor con arreglo á la Reaí orden de 29 de Enero de 1804, en 
consecuencia de lo prevenido en la disposición anterior, estará 
obligado el litigante q íe pretenda la ejecución de lo convenido 
á o:urrir con instancia'acom pañada de certificación del juicio 
"de conciliación al C ap 'tm  general de que dependa el aforado de 
guerra, á fin de que pasada á su Juzgado ae le dé con acuerdo 
de su Auditor y por ante el Escribano de Guerra al juicio de 
apremio la tramitación que corresponda con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento civil hasta la completa ultimación del asunto.

4.0 Lo dispu sto en las prescripciones preceden:es no deroga 
las facultades que por la Real órde 1 de 23  de ju lio  de 1855  com
peten á los Directores generales de las armas, Capitanes gene
rales, Gobernadores militares y Jefes de los cuerpos para decre
tar gubernativamente-la retención de la parte correspondiente 
del sueldo á los militares y aforados de guerra que de ellos de
pendan, cuando reclamado el pago de uní deuda por la via gu
bernativa sin que haya mediado juicio de confiliacion ante el 
Juez de paz, y oido el militar ó aforado de guerra deudor, hu
biere este reconocido la legitimidad del crédito y sometídose á 
su pago con la retención de la parte correspondiente de su sueL 
do ó haber desde la fecha del decreto de retención.

5.° Si por resultado deí expediente gubernativo se promo
viese en Cote caso reclamación por algún otro acreedor sobre pre
ferencia en el pago de créditos, ó alguna cuestión de derecho ó 
incidente que dé lugar á juicio contencioso, la Autoridad militar 
competente pa ara sin demora el expediente al Jefe del Juzgado 
de Guerra de quien dependa el aforado, á fin de que se dicten las 
providencias que para la recta administración y resolución del 
juicio procedan en justicia.

6.° Igualmente si deí e spediente, ya por el origen ó causa de 
las deudas, ya por el modo y forma de haberlas contraido, apa
reciere calificado algún hecho que constituya delito ó falta m ili
tar definida en las Ordenanzas del ejército, ó de la naturaleza 
de las comunes, la Autoridad militar competente pasará en el 
primer caso sin pérdida de instante el expediente á su Fiscal 
militar ó al Jefe á que competa nombrarlo, y  en el segundo al 
Capitán general de quien dependa el presunto culpable, á fin 
de qu.\ instruida en uno y otro caso la oportuna sumaria en 
comprobación del delito y delincuente, se le dé á la causa la 
tramitación y sustanciacion que corresponda con arregló á las 
Ordenanzas del ejército ó á las l  j is .

7.0 Si la falta que aparecies-w justificada en el expediente 
de retención fuese leve ó de la naturaleza de las que deben ser 
corregidas disciplinariamente sin necesitar formación de sum a
ria escrita, podrán los Jefes de los cuerpos imponer á sus su
bordinados gubernativamente, en sostenimiento de la moralidad 
y disciplina, 1 5 dias de arresto, y  hasta dos meses los Direc
tores generales de las armas é institutos en uso de las facultades 
que les otorga la Real orden de 23  de Ju lio  de 1 8 5 5 , debiendo 
proceder en la forma que en la misma se determina.

8.° En toda cuestión entre partes, cuyo interés no exceda 
de 60 escudos, cantidad igual á la prefijada en la ley de E n ju i
ciamiento c iv il, y siendo el demandado militar ó aforado de 
guerra ó de extranjería, sola la jurisdicción militar será la pri
vativa y exclusivamente competente para su conocimiento y 
fallo, arreglándose en la tramitación de estos juicios á lo es
pecialmente establecido respecto de ellos en las Ordenanzas ge
nerales del ejército y Reales órdenes de 8 de Diciembre de 
1796 y^de 3 de Febrero de 1857, y en la nota 2 .a , libro 2 .0, tí
tulo 3 .9 de la Novísima Recopilación.

9 - Toda retención ó descuento de sueldo ó haber de que 
gocen los militares y aforados de guerra, decretado por una Au

toridad civil, será nula y  de ningún efecto legal ni jurídico, 
en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 19 de Octu
bre de 1 8 5 3 .

10. E l conocimiento de las faltas cometidas por militares 
y aforados de guerra y  de extranjería es propio, privativo y ex
clusivo de ia jurisdicción de guerra, no estando por lo tanto su
jetos en los juicios criminales sobre falcas á la de los Alcaldes y 
sus Tenientes, aunque voluntariamente se sometieren á ellos, 
por 110 serles lícito menoscabar la integridad de la jurisdicción 
militar de que dependen, ni renunciar su fuero, que habiendo 
sido concedido á a clase en general y no á individuo alguno en 
particular, es ir renunciadle, según está repetidamente declara
do: en consecuencia d é lo  cual, prohíbe S. M. expresamente 
pueda entablarse, admitirse ni sostenerse competencia juris
diccional sobreestá materia, ni otra alguna civil-ó  criminal 
en que los aforados de guerra sean demandados, en evitación 
de los perjuicios que de lo contrario se originan á la buena y 
pronta administración de justicia, debiendo en su consecuen
cia cumplirse sin tergiversación ni interpretación que lastime la 
integridad del fuero de guerra, la Real cédula de 9 de Febrero 
de 1793 y  la ley 21 del tít. 4 .0, íib. 6.° de la Novísima Reco
pilación, cuya inviolable observancia se recordó por Real ór- 
den de 5 de Noviembre de 18 17 .

Y  1 1 .  La prevención i . a de la Real orden de 12 de Marzo 
de 1855 tiene por único objeto uniformar á la tramitación y 
solemnidades de los procedimientos forenses los negocios co
munes ú ordinarios que en la jurisdicción militar y  de extran
jería no tuvieran establecido por las Ordenanzas ó las leyes 
un método de proceder especial; pero en las- testamentarías y 
abintestatos de los militares y  aforados de guerra, y  en los ex
pedientes judiciales de jurisdicción voluntaria para los fines 
prevenidos en los reglamentos militares, y siempre que exista 
con circunscripción á dichas jurisdicciones uña legislación es
pecial, en tales casos no deben aplicarse las prescripciones de 
la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que n fp o r  esta ni por 
el Código penal y ley provisional p ira su aplicad n no ha 
sufr do menoscabo alguno el fuero ni la jurisdicción militar, 
ni ménos han sido derogada; las O rdeninz s del e : rcito ni 
las leyes, Reales decretos y Reales órdenes que se h filaban y 
hallan vigentes.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y efectos cons guieites. 
Dios guarde á V E . muchos años. Madrid 17  de Febrero de 
1868.

E l Subsecretario9 
FRANCISCO PARREÑO.

R elac ion de los Jefes y  Oficiales de la Seccion de Farm acia del Cuerpo de 
S a nid ad militar d quienes por R ey1 ór -en de estajee a s e le s  con
fiere los empleos que d continuación se expresan.

D. Angel Delgado y López, Subinspector Farmacéutico de primera clase; 
s? le concede el empleo de Inspector Farmacéutico, vacante por retiro de Don 
Máximo Alcon y Pechuan.

D . José García y Boix, Subinspector Farmacéutico de segunda clase y de . 
primera supernumerario; de Subinspector Farmacéutico de primera clase, 
vacante por ascenso de D. Angel Delgado y  López/

D. Vicente -Moya Scardini, Farmacéutico mayor Subinspector de segunda 
clase supernumerario; de Subinspector Farmacéutico de segunda clase, va
cante por ascenso de D. José García y Boix.

D. Donato Saeoz y Domínguez, primer Ayudante, Farmacéutico mayor 
supernumerario; de Farmacéutico mayor, vacante por ascenso de D. Vicente 
Moya Scardini.

D. Modesto Salazar y de San José, primer Ayudante, Farmacéutico mayor
graduado; de Farmacéutico mayor, vacante por retiro de D. Angel Gó
mez de Foncea.

D . Antonio Quer y Vaücendrera, segundo Ayudante Farmacéutico, pri
mero supernumerario; de primer Ayudante Farmacéutico, vacante por ascenso 
de D. José Salazar y de San José.

Madrid 17  de Febrero de 1868.

R e l a c i ó n  de los Je fes  y  Oficiales de la Sección de Farmacia del Cuerpo
de Sanidad militar d quienes por Real orden de esta fecha se les confie
re los destinos que d continuación se expresan.

D. A^gel De lgado y López, Inspector Farm céu ico; destinado al labora- 
toria de viedicina de Málaga, vacante por retiro de D. Máximo Alcón.

D. José García y Boix, Subinspe tor Farmacéutico de primera clase; ai 
Hospital militar de Madrid, vacante por ascenso de D. Angel Delgado y  
López.

D. Vicente Mova y Scardini, Subinspector Farmacéutico de primera clase; 
al Hospital mil tar de Barcelona, vacante por ascenso de D. José García y Boix.

D. Donato Saenz y Domínguez, Farmacéutico mayor; ascendido en la 
vacante de D. Vicente Moya v Scardini, y cont nu <rá de reemplazo en Logroño, 
con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 4 de Enero de 1868.



D . Modesto Salazar y  San jo sé , Farmacéutico m ayor, ascendido en la va
cante ocurrida por retiro de D. Angel Gómez Foncea; quedará de reemplazo 
en Zaragoza, con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 4 de Enero 
de 1868.

D . Pedro Cubéis y Muñoz, Farmacéutico m ayor, de reemplazo en B ú r- 
gos; destinado al Hospital militar de Zaragoza, vacante por ascenso del pri
mer Ayudante Farmacéutico D. Modesto Salazar que lo servía.

D . Ignacio Vives y Nogués, Farmacéutico m ayor, de reemplazo en Santa 
Cruz de Tenerife; al Hospital militar de Sevilla, vacante por retiro de D. An
gel Gómez de Foncea y  por quedar de reemplazo, conforme á lo prevenido 
en la Real órden de 4 de Enero de 1868, O. Modesto Salazar, ascendido al 
empleo de Farmacéutico m ayor.

D. Antonio Quer y  Vallcendréra, primer Ayudante Farmacéutico, ascen
dido á este empleo por Real órden de esta fecha, continuará en el Hospital 
militar de Tarragona en que sirve actualmente.

D. Manuel Fernandez del Pozo y  Ramírez Portocarrero, segundo A y u 
dante Farmacéutico del Hospital militar de Pamplona; destinado al mismo de 
Palma de Mallorca, vacante por ascenso de D. Vicente Moya y  Scardini que 
lo servía.

Madrid 17  de Febrero de 18 6 8 .

R e l a c i ó n  de los Licenciados en Medicina y  C irugía aprobados en las últi
mas oposiciones, á quienes por R ea l órden de 20 de Febrero de 1868 se 
les nombra para los empleos y  destinos que d continuación se e x 
presan  ,.

D . Diego Guis y Torrens; destinado de segundo Ayudante Médico del 
batallón cazadores de Arapiles, vacante por pase al ejército Cuba del de igual 
clase D. Luis García Marchante.

D . Miguel Mejía y  González; de segundo Ayudante Médico del batallón 
cazadores de Baza, vacante por pase al ejército de Cuba del de igual clase Don 
Ram ón Folgueras Hernanz.

D . Damian Cordomi y  Bosch; de Ayudante Médico del segundo batallón 
del regimiento infantería de Astúrias, vacante por pase al ejército de Cuba 
del de igual clase 0 . Francisco López Cerezo.

D. Agustín Muniqfgurdn y  Casanova; de segundo Ayudante Médico del 
batallón cazadores^Aíe Antequera, vacante por pase al ejército de Cuba del 
de igual clase D. Antonio García Reboredo.

D. José  Parés y Llam ó; de Ayudante Médico del Hospital militar de 
Barcelona, vacante por pase ai ejército de Cuba del de igual clase D. José 
Pinol y  Ginesta.

R e l a c i ó n  de los Oficiales de la Sección de Medicina del Cuerpo de S a 
nidad militar á quienes por R eal órden de 17  de Febrero de 1868 se 
¡es confiere los destinos que d continuación, se expresan.

D . Antonio Almodóvar y  Martínez, primer Ayudante Médico m ayor su 
pernumerario, de reemplazo en Zubia, provincia de Granada; destinado de 
primer Ayudante Meoico del primer batallón del regimiento infantería de Ara
gón, por ascenso de D . Mariano Canalejo y Girona.

D . Eduardo Perez de la Lanosa y  Begoña, primer Ayudante Médico 
del regimiento caballería lanceros de España; de primer Ayudante Médico 
del segundo bataílo-n del cuarto regimiento de artillería de á pié.

D. Federico Queraltó y  Ju liá , primer Ayudante Médico del primer bata
llón del regimiento infantería de Aragón; de primer Ayudante Médico del re
gimiento caballería lanceros de España, por pase al grupo de artillería de Don 
Eduardo Pere¿ de la Fañosa.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E ñ  la villa y  corte de Madrid, á 17  de Febrero de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de Bilbao y  en-la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Burgos ha seguido Doña Josefa de Eguía y  Malo, Baronesa v iu 
da de Bellera, con D . Simón de la Torre y  D. Alejandro de Aldama y  con 
los testamentarios de Doña María Nicolasa de Letona, sobre mejor derecho 
á ciertos bienes dejados por esta; cuyos autos penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por los demandados contra la sentencia que 
en 6 de Julio último dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública de 2 3 de Marzo de 16 0 1 Hortun, 
Saenz de Cirarrusta y Ugarte y Pedro de Cirarrusta y  Ugarte, su sobrino 
menor de 14  años, é hijo legitimado de Juan Saenz de Cirarrusta, prestando 
por dicho menor la autoridad y consentimiento su curador ad litem D. Fran
cisco de V ibósola, ct acertaron y convinieron en que el citado menor Pedro 
de Cirarrusta quedase con la casa y  solar de; Ugarte y todos los pertenecidos 
de ella, herrería, molinos,, casas y caserías, y  con todos los demás bienes raí
ces, muebles y  semovientes qu fueron d_l dicho Juan Saenz de Cirarrusta, 
y  dejó a su muerte sin que á ellos tuviesen derecho el Hoitun ni otros cua

lesqu iera  deudos y parientes, con condición y  pacto expreso de que al dicho 
Hortun se le hubiesen de dar de los dichos bienes por el menor y su curador 
2 .20 0  ducados, de que de los citados bienes se hubiesen de situar 200 duca
dos de renta en cada un año, los 100 para un capellán y capellanía en la igle
sia parroquial del Castillo y  los otros 100 para casar huérfanos y  doncellas 
pobres y distribuirlos entre pobres parientes del Juan Saenz y de su casa y  
solar, quedando facultada Doña María Ibañez de Atucha para declarar y  se
ñalar las condiciones con que había de constituir la capellanía; y  de que la 
dicha casa y  solar de Ugarte, herrería y  molinos pertenecientes á la misma, y  
todos los demás bienes raíces, muebles y  semovientes que quedaran después

de cumplir dichas memorias y  satisfacciones, fuesen de vínculo y mayorazgo 
inenajenables é imprescriptibles, conforme á la ley ordinaria y  Rea!, usada* 
generalmente en aquel reino; y dem-s llamamientos que expresaron:

Resultando que por otra escritura de 28 de Setiembre ue 1602 María Iba- 
ñez de Atucha, en virtud de las facultades que se la habían concedido en la 
precedente, instituyó la citada capellanía y m em orias, situándolas sóbrelos 
censos y  rentas que se mencionan, y  determinando que fuese el único patrón 
de ella el dicho Pedro de Cirarrusta y Ugarte y los demas que después de él 
fuéran dueños de la casa y solar de Ugarte:

Resultando que en escritura también pública, otorgada en 4 de Diciembre 
de 1670 para el matrimonio de 1) . Francisco Antonio de Ugarte y San Mar
tin con Doña María Josefa de Ibarra, el apoderado de D. Pedro Cirarrusta y 
Ugarte, padre del D. Francisco Antonio, donó y dotó á este todos los bienes 
del vínculo y mayorazgo antiguo de la casa y  solar de Ugarte y los á él agre
gados por Doña María Ibañez dé Atucha, que eran la casa solar de Ugarte y 
sus heredades, la casa y casería deU iibarri en la anteiglesia de Elejaveitia con 
sus heredades, la torre en que vivia el D. Pedro con su término y demás 
la casa y  casería de Ele jalde en la anteiglesia de Dima con sus accesorios y 
heredades, la mitad de la casa y casería de Ugaldea con las suyas, la casa y 
casería de Echesarra en la misma anteiglesia, la de Cubian en la anteiglesia 
de Aranzazu, el molino de Ubeguía en la de Y u rre , la casa y solar de Atucha 
con sus accesorios y heredades en la de Lemona, la casa y torre de Atuchela 
con las suyas, y la de Larrabeitia en la misma anteiglesia, y  las de Galdama y 
Arecheta también en la anteiglesia de Lemona; los honores que tenian los 
expresados bienes vinculados, y  como libres la casa y casería de Hurraran y 
la de Garr uchea en la anteiglesia de Castillo, y la de Lachava en la de Eleja- 
veitia eón sus heredades; y  la de Doña María Josefa Ibarra, llevó como dona
dos por su madre y  á cuenta de sus legítimas, parte de una casa en Bilbao, 
la casa y casería de Bilirieta en la anteiglesia de San Vicente de Abando y la 
llamada Santurce en el valle de Gordejuela, con sus montes y  pertenencias, y 
varías joyas, ropas y  alhajas:

Resultando que D. Juan Bautista de Ugarte y  San Martin y  Doña Inés dé 
Azcuenaga de una parte, y  de la otra D . Cristóbal Ortiz de Letona, para el 
matrimonio de este con la hija de aquel, Doña María de Ugarte y Azcuenaga. 
otorgaron escritura pública en 27 de junio  de 1G98, por la cual la Doña Inés 
eligió y nombró por heredera y  sucesora de la casa solar de Cirarrusta y de
más bienes á ella pertenecientes á la Doña María Ugarte y  Azcuenaga, y siendo 
necesario, se la donó en la mejor vía y forma para el matrimonió con el Don 
Cristóbal Ortiz de Letona y para los hijos que de él hubiesen , excluyendo 
de dichos bienes, herencia y sucesión .de ellos á los demás parientes y tron
queros de dicha casa; además la dotó y donó la casa y' casería de Yurrebaso 
de enmedio con todas sus heredades, montes y pertenecidos, y  una casa de 
alto y  bajo, con diferentes heredades á ella pertenecientes, que tenia en la villa 
de Villar; y  el D . Juan Bautista de Ugarte dotó y  donó á la misma Doña 
María de Ugarte, su hija, la casa y  casería de Munichaga con sus heredades, 
montes y  pertenencias; prometiendo él D. Cristóbal llevar por su partea! 
matrimonio los créditos y  cantidades que expresó y la casa y  venta que llama
ban de Helosu, sita en jurisdicción de Víllarreal de Alava, con todas sus per
tenencias:

Resultando que el D. Cristóbal Ortiz de Letona, en testamento de 21 de 
Febrero de 170 3 , dispuso que su mujer Doña María de Ugarte y Azcuenaga 
fundase un mayorazgo electivo de todos los bienes muebles y raíces propios 
del mismo, entre los hijos de ámbos, llamados D. Antonio, Doña María An
tonia y Doña Teresa ígnacia de Letona y Ugarte y el póstumo ó póstumá 
que pariese dicha su esposa, prefiriendo los varones á las hembras; cuya fun 
dación de mayorazgo electivo habia de veríficar dentro de cuatro años; y 
que en el caso de que por descuido no lo hiciese, era su voluntad que desde 
luego se entendieran vinculados dichos sus bienes, nombrando por primer 
poseedor de ellos á D. Antonio de Letona y  Ugarte, su hijo, para que los 
gozase y  poseyera por de vínculo electivo, precediendo varón á hembra:

Resultando que con motivo del matrimonio de Doña Francisca Antoniá 
de Ugarte é Ibarra con LL Manuel de Santa Coloma, hija aquella de Don 
Francisco Antonio Ugarte y  San Martin, hermano del D. Juan Bautista de 
Ugarte, .é hijos ámbos dé D. Pedro Cirarrusta y Ugarte, fué otorgada en 1. 
de Febrero de 1706  la correspondiente escritura de capitulaciones, por la 
cual la Doña Francisca Antonia de Ugarte llevó al matrimonio y para los hijos 
que de él tuv ;ese el vínculo y  mayorazgo de la casa y solar de Ugarte, cuya 
sucesión la tocaba como hija primogénita del D. Francisco Antonio de Ugar
te y  San Martin y  Doña María Josefa de ibarra, últimos poseedores, vínculo 
y  m ayorazgo que se componia de los bienes que se habían expresado en la 
escritura de 4 de Diciembre de 16 75 , antes mencionada, y  además los patro
natos de las obras pias y capellanías de Juan Saenz de Cirarrusta y Ugarte y 
de Antonio Saenz de Ugarte y su mujer Doña Antonia López , y  los bienes 
raíces y  muebles , créditos y alhajas que la tocaban en la herencia de su ma
dre Doña'María Josefa de Ibarra en partición con su hermana Doña Teresa:

Resultando que por escritura de 2 de Agosto de 1725  Doña María de 
Ugarte y San Maitin , viuda de D . Cristóbal Oriiz de Letona , expresando 
que era dueña en piopiedad de la mitad de la casa so ar de Cirarrusta en la 
anteiglesia de Dima , sus accesorías. fei re ías y molinos, de la casa de Aguir- 
r¿ Susunaga, la de Requ-ta , Y unebazo, Zamacola con su sitio, de lastres 
partes de ferrerías y de dos ventas, una en Viliarrcal y la otra en el lugar de 
Lozu, con su monte, sitas en la dicha anteiglesia , en la de Yurre, en la pro
vincia de Alava, y  de todos sus p.rtenecid >s, mediante donad m que la hizo 
su tía Doña Inés de Azcuenaga para su matrimonio en 27 de Junio.de 169^ 
y  quede la otra mitad de dichas hadendis habla si lo i istituido y nombrado 
heredero universal su hijo D. Antonio de Letona y Ugarte por el D. Cristó
bal su padre y  mari Jo respective; donó al expresado su hijo D. Antonio di
cha mitad d  ̂ las referidas haciendas de casas y  pertenecidos, mejorándole en 
caso necesario en el teicio y  quinto dé los citados bienes de la provincia de 
Alava, para que no tuvieran derecho los demás hijos, en c o n fo r m id a d  délo 
que prevenían las leyes del reino, con la obligación de pagar las deudas y  
gravámenes que dichas haciendas tenian;



Resultando que en 24 de Setiembre de dicho año de 1725 el D. Antonio « 
de Letona y. Ugarte, en la escritura pública que fue otorgada para su mo.tri- 
monio coi Doña Catalina Francisca de Ormaza, se donó y dotó por sus pro
pios bienes para el dicho matrimonio la casa, torre y solar de Cirarrusta y 
demás bienes que quedaban especificados en el testamento y donación ante
dichos. # .

Resultando que los citados D . Antonio ue Letona y Ugarte y Doña Cata
lina Francisca de Ormaza su mujer, para el matrimonio de su hijo primogéni
to y único varón, D. Juan Antonio, con Doña Severina Manuela de Landazu- 
ri otorgaron escritura pública en i 3 de Julio de 175?, por la que, expresan
do que el D. Juan,Antonio era inmediato sucesor legítimo de los vínculos y 
mayorazgos de Cirarrusta y Ugarte, de sus patronatos, capellanías, honores, 
preeminencias y de otros bienes libres que irian declarados, le hicieron dona
ción pura é írrevocab!e ínter vivos, por causa onerosa de matrimonio, de los 
bienes y efectos que mencionan délas dichas casas y torres de Ugarte y C i
rarrusta, previniendo que la mitad de los bienes de esta eran de vínculo y 
mayorazgo, y la otra mitad libres, como resultaba del contrato matrimonial 
de 24 de Setiembre de 1725:

Resultando que, por escritura de 3. de Abril de 1754, Doña Inés de Aven- 
daño y el curador de su hijo D. Pedro de Frescano y Avendaño, dueño este 
de la casa y casería de Frescano de arriba con todas sus heredades y pertene
cidos, vendieron, con autorización judicial y llamamientos forales, á favor de 
su pariente D\ Juan Antonio de Letona y Ugarte la enunciada casa y caserío 
de Erescano de arriba y todos sus pertenecidos, con sepultura en la parro
quial de Dima y demás derechos, honores y preeminencias que la tocaban y 
pertenecían, por la cantidad de 93.050 rs. y 12 y dos tercios de maravedí, 
bajada la tercera parte de los 138.076 rs. 19 maravedís en que habia sido 
tasada; de todo io cual y en virtud de dicha escritura tomó posesión el Don 
Juan Antonio en 26 de Abril de 1764 mediante providencia judicial:

Resultando que el citado D. Juan Antonio de Letona y Ugarte y su m u
jer Doña Severina Manuela de Landazuri, por escritura de 5 de Febrero 
de 1773, para el matrimonio de su hijo primogénito D. Antonio Leonardo con 
Doña María Teresa Beteluri, le hicieron donación ínter vivos y por causa de 
matrimonio: primero, de la casa palacio y torre de Ugarte con los demás bie
nes que expresan, pertenecientes al mayorazgo de Ugarte,-de que el D. Anto
nio Leonardo era el inmediato sucesor: segundo, de la casa y torre antigua 
de Cirarrusta, la ferrería, tiradera de fierro y la casa Blanca y la casería accesoria 
de Cirarrusta frentede la mencionada torre: tercero, de la casería de Aguirre Su- 
sunaga, comprada y adquirida por ellos: cuarto, de la casa y casería de Sirar- 
riiy, sita y notoria en la anteiglesia de Yurre, que hicieron de nueva planta en 
lugar déla casa accesoria de Zamacoía en la anteiglesia de Dima, que vendie
ron junto con las tres partes de sitio en la ferrería llamada de Zamacoía, á 
D. Ventura de Mendoza y D. Francisco Antonio de Egida: quinto, de la casa 
y casería de ¿.rregueta, sita en dicha anteiglesia de Yurre; y sexto, de la ca
sa y casería de Elosua, notoria en la provincia de Alava, con todos sus perte
necidos, y la heredad de Villarreal; previniendo que la mitad de todos los bie
nes de Cirarrusta eran de vínculo y mayorazgo, y la otra mitad se hallaba en 
concepto de libres, como resultado del contrato matrimonial de 24 de Setiem
bre de 1726 para el casamiento de sus padres D. Antonio de Letona y Ugar
te y Doña Catalina Francisca de Ormaza, ya difuntos:

Resultando que Doña María Nicolasa de Letona y Beteluri, hija de los 
expresa os D Antonio Leonardo y Doña María Teresa, otorgó testamento 
en 1 1 de Abril de 1864, en una de cuyas cláusulas dijo que mandaba y nom
braba por herederos tronqueros de los bienes libres que mencionaría, i ,clu- 
yéndose en ellos la mitad de lo desvinculado de los mayorazgos de Ugarte y 
Cirarrusta, de que podia disponer y que radicaban en Castillo y hlejaveitia, 
Dima, Yurre, Lemona, Aranzazu y v illaro, en aquel señorío de Vizcaya, y 
en Villarreal, en la provincia de Aiava, con las cargas á que estaban afectos, al 
General D. Simón de la Torre y Ormaza y á D. Alejandro de Aldama y Or- 
maza* y en su falta á sus hijos ó representación legitima, apartando y sepa
rando á todos los demá^ parientes tronqueros, con lo que constituyera la 
apartación feral; declarando en otra cláusula, que la institución de herederos v 
que dejaba hecha en favor de los expresados sujetos, era en la inteligencia 
d e  s e r  parientes del tronco de que dichos bienes procedían', pero que si no, 
fuese verdad, y  apareciesen otros parientes tronqueros con mejor derecho 
quería y era su voluntad que se les pagase por sus testamentarios en dinero 
efectivo y á justa tasación el valor de las.dos terceras partes del impo te de 
los referidos léganos, cuyo pago se haria de los bienes de que específica
mente no habia dispuesto; y que en otra cláusula declaró que era- poseedora 
de los vínculos denominados Ugarte y Cirarrusta, radicantes en Castillo y 
Elejaveitia, Dima, Yurre, Lemona, Aranzazu y Villaro, de aquel señorío de 
Vizcaya, y en Villarreal de la provincia de Alava; y además tenia otros bienes 
en dichos puntos, adquiridos por títulos de compra y heredados de sus ante
cesores; y dispuso que la mitad de lo vinculado pasara á quien por ley y fun
daciones correspondiese suceder en dichos mayorazgos, y de la otra mitad de 
dichos bienes, en la parte que eran troncales, y de los adquiridos por títulos 
de compra y sucesión, si como lo dejaba manifestado en la cláusula prese - 
dente, no pudiesen sucede- en ellos los nominados D . Simón de la Torre y  
Ormaza y  D . Alejandro de Aldama y  Ormaza, nombró por heredera tron
cal y legátaria en las cuatro quintas partes á Doña Josefa de Eguía y Malo, 
y en la otra quinta parte á todos sus parientes los Letonas, bien fuesen va
rones ó hembras, con inclusión de la referida Doña Josefa de Eguía y Malo: 

Resultando que fallecida bajo el citado testamento la Doña María Nicolasa 
de Letona en í 9 de Octubre de dicho año de 1864, después de varios inci
dentes sobre la posesión de sus bienes , entabló demanda Doña Josefa 
de Eguía con fecha 22 de julio dé 1 865, solicitando que se declarase que 
á ella, como pariente tronquera de la finada Doña Nicolasa, y como sus
tituida heredera única supletoria ó condicional de las cuatro quintas partes de 
todos los bienes libres radicados en las anteiglesias de Castillo y Elejaveitia, 
Dima, Yurre, Lemoná y Aranzazu y demás de aquel señorío de Vizcaya, y 
de la otra quinta parte en concurrencia con todos los parientes Letonas, era 
á quien correspondían dichos bienes raíces y  cualesquiera otros respecto de

los cuales fuese pariente tronquera de dicha Doña María Nicolasa, y no á Don 
Simón de la Torre y Ormaza y D, Alejandro de Aldama, y se condenara á 
estos á que la entregasen l?s cuatro quintas partes de los bienes raíces de que 
dejaba hecha mención, relacionados en la nota que obraba en el interdicto 
promovido, con los frutos y  rentas que hubiesen producido y  debido produ
cir desde la muerte de Doña Marta Nicolasa, ó cuando menos desue la incoa
ción de aquella demanda, lo mismo que la otra quinta parte que se constitui
ría en administración hasta tanto que llamando por edictos á todos los pa
rientes tronqueros Letonas, según la voluntad de la referida testadora, se pu
diera verificar su división y reparto con lo demás que procediera entre estos 
y ella, y sin perjuicio de las reclamaciones conducentes en punto á la separa
ción debida de lo que constituyó vínculo y demás que comprendían sus pro
testas y reservas causadas en los interdictos:

Resultando que la Doña Josefa fundó su demanda én que ella era parien
te tronquera de la referida testadora, y D Simón de la Torre y 0 . Alejandro 
de Aldama no eran parientes del tronco de donde los bienes procedian: en que 
las leyes de los fueros se hallan vigentes, y según ellas no pueden dejarse los 
bienes raíces del Infanzonado de Vizcaya sino á los parientes tronqueros; y  
en la disposición del testamento de Doña María Nicolasa:

Resultando que D. Simón de la Torre y Ormaza y D. Alejandro de Al
dama y Ormaza pretendieron que se desestimase con las costas la demanda y 
se impusiera perpétuo silencio á la demandante, declarando al mismo tiempo 
que les correspondían los bienes en posesión y propiedad, por haber sido 
instituidos herederos por Doña María Nicolasa de Letona según su testamen
to,- en virtud del que se les dió posesión judicial de ellos, mediante el interdic
to de adquirir, y al efecto expusieron que se hallaban en igual grado de pa- 

•rentesco con la testadora Doña María Nicolasa que la demandante: que eí 
nombramiento de herederos hecho á su favor era absoluto y no condicional: 
que el testador obraba á manera de legislador y su voluntad debia ser respe
tada respectó de sus bienes; y que el que admitía una parte de un testamen
to en lo que le favorecía, no podia impugnarle en 1o que le perjudicaba:

Resultando que los albaceas testamentarios de la Doña María Nicolasa de 
Letona contestaron también á la demanda pidiendo que se absolviese de ella ¿  
D. Simón de la Torre y D. Alejandro de Aldama, apoyados en idénticas ra
zones; y puestos los escritos de réplica y dúpíica, y  practicadas las pruebas 
que articuláronlas partes, el Juez de primera instancia dictó sentencia, que re
vocó la Sala tercera de la Real Audiencia de Búrgos por la suya de 26 de 
Enero de 1867, en que declaró que por falta de troncalidad en D. Simón de 
la Torre y D- Alejandro de Aldama se estaba en el caso de la clausula tercera 
del testamento de Doña María Teresa Nicolasa de Letona, por la cual se nom
braba á Doña Josefa d e ‘ Eguía y Malo heredera troncal y legataria de las 
cuatro quintas partes de los bienes troncales designadós por la testadora, y  en 
su virtud que ja referida Doña Josefa de Eguía tenia derecho á las enunciadas 
cuatro quintas partes de ellos y  á las de cualesquiera otros bienes que aparecie- 
randejados por lá Dona María Nicolasa y procedieran del tronco de donde Doña 
Josefa descendía, y también á la otra quinta parte de los mismos en concur
rencia con ios demás parientes Letonas; y condenó al D. Simón de la Torre 
y Ormaza y D. Alejandro de Aldama y Ormaza á que los entregasen á Doña 
María Josefa en sus cuatro quintas partes, y la otra quinta para que, puesta 
en administración, pudiera dividirse en su uia con arreglo á la disposición tes
tamentaria, con los frutos y rentas percibidos desde la contestación de la de
manda:

Resultando que contra este fallo dedujeron los demandados la Torre y  
Aldama, como legatarios, y D. Luis del Castillo y demás testamentarios dé 
Doña María Nicolasa de Letona recurso de casación, porque en su concepto 
infringe:

i .°  El principio inconcuso de que la voluntad del testador es la ley de la 
materia.

2 ° La ley 5A, tít. 33, Partida 7 .a
3.° La doctrina establecida por este Supremo Tribunal, entre otras sen* 

tencias, en las de 28 de Enero y 3o de Diciembre de 1862, 16 de Enero y 24 
de Marzo de 1863, to de Diciembre de Í864, 17  y 18 de Marzo, 3 y 26 de 
Mayo de 1865, y 24 de Abril de 1867, declarando á propósito de la ley de 
Partida citada que las palabras del testador deben entenderse llanamente co
mo suenan, miéntras su sentido no sea dudoso, y acomodándose á la letra y  
á su significación.

Y  4 .1’ La doctrina y jurisprudencia establecida en sentencias de 17  dé Fe* 
brero de 18 5.8, 14 de Setiembre de 18 6 1, 23 de Abril de 1864 y r r de Di
ciembre de i 865, de que «no hay que interpretar la voluntad ni las palabras 
del testador, cuando estas tienen sentido y e l ‘caso no es equívoco ni produce 
perplejidad; 1 por cuanto se estimaba la demanda partiendo del supuesto dé 
que Doña María Nicolasa de Letona llamó en su primera y segunda cláusula 
á D. Simón de la Torre y D. Alejandro de Aldama bajo la hipótesis de ser 
tronqueros en el sentido de la ley 8.a, tít. 21 del fuero de Vizcaya, y de que 
solo era tronquera la Doña Josefa de Eguía, siendo así que la testadora Doña 
Nicolasa pidió solo parientes del tronco de que dichos bienes procedian, y  no 
exigió que fuesen descendientes del tronco, ni sujetó el llamamiento á la citada 
ley 8.a, tít. 21 del fuero de Vizcaya; además de que en los bienes adquiridos y  
comprados por ella y por sus paires y abuelos no era posible pedir descen
dencia del tronco, y al dar los de esta última clase á Doña Josefa de Eguía, 
considerándola pariente tronquera con exclusión de la Forre y Aldama, hasta 
se habia quebrantado la misma ley 8 .a, tít. 21 del fuero de Vizcaya, citada 
en la sentencia.

Y  resultando que en éste Supremo Tribunal han expuesto los recurrentes 
que también se han infringido la ley 18, tít- 20 del fuero de Vizcaya, la sen
tencia de 28 de Junio de 1862 que la explica, la ley 8.a, tít. 21 del mismo 
fuero., y la doctrina legal de que ••la sentencia debe ser conforme á la deman
da» y de que (dos inmuebles se rigen siempre por el estatuto Real:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. J'eaquin Jaumar de la Carrera:
Considerando que Doña María Nicolasa de Letona, no teniendo al tiempo 

de su fallecimiento descendientes, ascendientes ni parientes dentro del cuarto 
grado, pudo disponer de la manera que mejor le pareciera de todos los bienéf



^luele pertenecían en el concepto de libres, así m uebles com o raíces, aunque 
estuvieran sitos en tierra del Infanzonado:

Considerando que, en u so de esta facultad, si bien en la cláusula prim era de 
su  testam ento n om bró herederos tronqueros de la parte de dichos bienes 
que expresa á D . Sim ón de la T o rre  y  á D . Alejandro de Aldam a por mitad; 
en la siguiente cláusula explicó cóm o quería que se entendiese este nom bra
m iento, diciendo textualm ente: L a  institución de herederos de los bienes de 
Infanzonado que llevo hecha en fa v o r  de D . Simón de la T o r r e  y  O rm a\a, 
de D .  A le ja n d ro  de Aldam a e tc ., es en la inteligencia de que son parientes  . 
del tronco de que dichos bienes p roced en ; p ero  s i no fu e s e  verd ad  y  p a r e 
ciesen otros parientes tronqueros con m ejor derecho , quiero y  es mi volun
tad que d  los dichos señores la T o r r e , A ld a m a , Orma^a y  deseen dientes 
de L e g a r la  se les pague p o r  mis testam entarios en dinero efectivo y  d j u s 
ta tasación el valor de las dos terceras p a rtes que importen los referid o s  
leg a d o s, cu yo  pa g o  se hará de los bienes que específicam ente no llevo d is
p u esto.

Considerando que expresada la voluntad de dicha testadora en térn rn os 
claros y  explícitos, sus palabras deben ser  entendidas llanam ente, así como 
ellas suenan, et non se debe el ju z g a d o r  p a rtir  del entendimiento d ella s: 

Considerando que está dem ostrado cum plidam ente que los referidos 1 o r
re y  Aldam a descienden de D. Juan Bautista O rm aza y  que no son parientes 
del tronco do que proceden los bienes de que se trata, y  que por consiguiente 
carecen de la cualidad expresam ente exigida por la testadora para que pudie
ran ser sus herederos:

Considerando que, en la tercera cláusula de dicho testam ento, después de 
declarar Doñ^ Nicolasa de Letona todos los bienes que poscia, d ispuso que, 
si como en la cláusula  pt ecedente dejaba m anifestado , no pudiesen su ceder  
en ellos  los expresados I orre y Aldama, nom braba por heredero tr o n c a ly  
legatario en las cuatro quintas pa rtes de dichos bienes a D ona J o se fa  de 
E g u ia  y  M alo; legar-do la otra quinta parte á todos tu» parientes Letonas, 
con inclusión de la referida Doña Jo s.fa; y que en su ^ons. cuencia, habiendo 
esta justificado que es parie te dul tronco de que proceden dicnos b i.n e s , es 
indudable el derecho con que ios reclama de los demandados:

Consiaeiando, por toao lo exp uesto, que al d eclararla  Sa a sentenciadora 
que por la falta de troncahdad en D . Sim ón de la T o rre  y  u . Alejandro de 
Aldam a, se está en el caso de la cláusula tercera d dicho testam ento, y que en 
su  virtud D oña Josefa de Eguía tiene derecho a los bienes uesiguauos pur la 
testadora, y  al condenará los demandados á que le entreguen las cuatro quin
tas partes de dichos bienes y  pongan en adm inistración la quinta parte restan
te, para que pueda distribuirse con arreglo á lo dispuesto en la referida cla u 
sula, con los ft utos y  rentas percibidos desde la contestación de la nema ¡da, 
léjos de haber i fringido la ley  5 .a del títuio 33 de la Partida 7 .a. y  la 8 .a del 
títu lo  21 del fu e io d e  V izcaya, ni los principios y  ^ o aiin as se su d a s  por 
este Suprem o i ribunal en las decisiones que citan lo» recurrentes, se ha 
atem perado estuctam ente á lo ordenado y  declarado en las m ism as:

Considerando que la ley  18, tít. 20 del fuero m e n c  onado,. que prohíbe las 
donaciones y mandas de bienes raíces, en m as de su quinta paite, a favor de 
extrañ os, existiendo parientes dentr® del cuarto grado, no es apiLable al 
presente pleito, por estar conform es las partes en que Doña Josefa de Eguia 
desciende del m ism o tronco que ia testadora Doña Nicolasa de Letona:

Considerando, por últim o, que la sentencia de la Sa¡atam poco e» contraria 
al principio de junsprudencia de que los fallos deben guardar conformidad con 
las demandas; por cuanto, aunque sus palabras no sean idénticas, sustanciai- 
m ente accede a lo pedido por la parte actora;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no haber lugar al recurso 
de casac on interpuesto por D Sim ón de la -I orre y consorte», a quienes 
¿ondenamos tn  las costas; y  devuélvanse los autos á la Reai Audiencia de 
B u rgo s con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  se insertará en la Colección leg islativa , pasan José al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciam os, mandamos y  firm am os. = V e n tu r a jd e  Coisa y  
P a n d o .= J o s é  María Cáceres = L a u r e a n o  de A rr ie ta .= V a le n tin  G a r r a ld a .=  
H ilario de I g ó n .= J o s é  María H aro .= J o aq u in  Jaumar.

P u b lica ció n .= L eid a  y  publicada fué la sentencia anterior por el lim o se
ñor D. Joaquín Jaum ar de la C arrera, Ministro del T rib un al Suprem o de 
Justicia, estando celebrando audiencia publica la Sección primera de la Sala 
prim era del m ism o, el dia de h o y , de que certifico com o Secretario de S .  M . 
y  su Escribano de C ám ara.

Madrid 17 de Febrero de 1868.~  ionisio Antonio de P u ga.

ANUNCIOS OFICIALES..

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de los A suntos com erciales.

E l C ónsul general de España en H am burgo da cuenta del fallecim iento 
abintestato, ocurrido en aquella ciudad el dia 1 ,°  de N oviem bre últim o, del 
súbdito español U Félix  A rxer, d* 06  años de edad, natural de San Feliú 
de G u ixo ls, provincia de G erona, que procedente de San Juan de Puerto-R ico, 
aonue ejerció la profesión de com erciante, había ido a establecerse en H am 
burgo; rem itiendo al propio tiempo el inventario de todo» ios efectos encon
trados á su m uerte, de cuyo porm enor pueden enteja; se la» personas inte
resadas en esta sucesión acudiendo á este Ministerio, donde se les fac.litarán 
todas las noticias que deseen respecto de dicho abintestato.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

D c ¡ ‘ • : ’ -M.í ■ j-'o dispuesto por el-M inistro  Plenipotenciario
de S a . . en ;  se fija la hora de las doce de la mañana para la subasta
sim ultánea que ha de celebrarse el 'dia 16 de M arzo próxim o en dicha plaza

y  las de Am sterdam , Rotterdam , Brem en y  A m beres, de 3 .000 quintales de 
tabaco M anila  que conduce á Europa la fragata O sp r a y , y  cuyas condicio
nes fueron publicadas en la G a c e t a  del 2 2  del actual.

‘Madrid 25 de Febrero de i8 6 8 .= -E l Subsecretario, Albacete.

DIRECCION DE H ID ROGR AFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
N úm ero  62.

V A L IZ AM I E N T O  DE L A S  C O S T A S  DE F R A N C I A .  C A N A L  DE L A  MANCHA.

Valida sobre la Jum ent (C otes d u -Ñ o rd ).

E l M inistro de Agricultura efe. del Imperio francés participa haberse re- 
ciéntemente colocado una torre-val za, pintada de n eg ro , sobre el escollo la 
Jum ent, situada dentro de la rada de Paim pol, departam ento de las costas del 
N orte (C otes-du -N ord ).

Valida sobre el D enou .

Se ha construido tam bién una torrecilla de m anipostería, pintada de blan
co, sobre el lado occidental de la roca el D triou, la cual enfilada con el molino 
de Rundavi sirve de guia para el paso de D enou, departam ento de las costas 
del Norte (C o tes-d u -N o rd ).

MAR M E D IT E R R Á N E O .

Valida sobre las V e iile s -d 'A g a y .

E l m ism o Ministro participa tam bién haberse colocado recientemente una 
torree Ha de m anipostería, pintada con fa’as horizontales y  alternadas negras 
y  r o ja s , sobre el escollo de las V eilles-cP A gay, cerca de la rada de A gay, si
tuado en la costa m eridional de Francia, depaitam ento del V ar.

O CÉA N O  A T L Á N T I C O  S E P T E N T R I O N A L .

F a ro -v a liza  en la cala de S om ers , rio L ittle -A n n a m essix  Chesap ake, 
Estados;-Unidos.

E l G obierno de los E stados-U nidos participa, que el dia 6 de Noviembre 
últim o se ha . encendido úna nu-va luz en ia cala de Som ers, sfiu^da en la 
entrada del rio Little-A n riam essix, estiech o  de fa n g L r

La luz es Jija  blanca , elevano su f  ico lumino.-o 9*7 m etros sobre el nivel 
m edio del m ar, y con tiem po claro se pudra avistar a distancia de ocho mi
llas.

El aparato de ilum inación es dióptnco ó lenticular, d t  cuarto órden.
El faro está sobre estacas y situado en fondo de 1 ‘ 8 m etro (6*4 p¡és) ma

reas medias, en el lado del N oite  del ca u a l'y  á 41 m etros de su  orilla. Las 
estacas son rojas y la torre blanca.

El objeto de esta luz es indicar el canal y  el punto en que cambia de di
rección para ir al sitio donde term ina el cam ino de hierro sobre la costa 
o rie n ta l.

MAR A D R I Á T I C O .

Valizam iento del p u erto  de P o la , costa O ccidenta l de Istria .

E l G obierno austríaco partici a que el bajo con fondo de o ‘63  metro 
(2*2 pié») en bajamar, que dem ora al N . r ,. de la roca O ! 1 vi dentro del puer
to de Pola, • :st * en la aau..lidad rodeado por cuatro boyas de figura pirami
dal pintrd'ts de bia co y  marca ¡as con el núm  i 5 , paia indicar el fondo en 
pi s de Viena en el sitio donde c»ta fondeada la boya i)ent>o dol paso que 
hay entre el bajo y la roca O liv i, el fondo varía entre 5 ‘36  y  6 k3 ¿ metros 
( i 9 ‘ 2 y 224ó p¡é») y-las em barcaciones que lo tomen deberán aproximarse 
m ás á la b o y a . En el paso entre el bajo y  la ciudad h ay braceaje suficiente 
para toda cL se  de bu qu es.

IS L A  DE L I S S A .

Valizam iento del puerto  de Com isa.

E l m uelle en construcción que forma la entrada d 1 puerto de Comisa 
está indicado por un palo de i* 4 iyrtro s de aitura, llevando en su tope un 
globo dt hierro pintad ) de blanco y  rojo  de i*2b m etro Je diámetro. El 
palo esta colocado a 3 6 m etros de la t Xircrmnad del m uelle y en el centro 
del ancho del andén, por manera que es preciso pasar por lo m énos a 11 m e
tros (6 ‘ 6 brazas) del palo para evitar los escollos de la extrem idad del 
m uelle.

Las dem oras son verdaderas.— V ariación, 11 “4 0 'N O . en 1867.

OCÉAN O A T L Á N T I C O  M E R ID IO NA L.  C O S T A  O R I E N T A L  DE A M É R I C A .

B a jo  p r ó x im o  d M ontevideo.

E l A lm irantazgo inglés participa haber recibido noticia de la existencia 
de un rodal de piedra» con fondo de 2 ‘ 1 m etros 7*6 p ies) en bajamar, si
tuado sobre la peligrosa lí iea dé costa entre las puntas B rava y  del Buceo al 
Este de Mo tevideo.

Desde el pum o del bajo donde em barrancó la fragata m ercante inglesa 
F o r e s t  K in g  se obtuvie; on los arrum bam ientos siguientes:

Rocas Pipas al .................................. N. 5q° E .
Faro de la isla F lores, a l ................... *S 70 o 22' 3o "  E .
Isleta de la. L u z , al  ..............................N . 36° O .

lo que situaría el peligro á C p b  m illa de la tierra y  á 6 m illas del faro de 
F lo re s .

C o m o en esta parte de costa de las inmediaciones de M ontevideo se sabe 
que el fondo es dudoso, se advierte á los navegantes que no se peguén de
m asiado á la tierra.

Las dem oras son verdaderas.— Variación, 9® N E . en 1867.
Madrid 27 de D iciem bre de i8 6 7 .:= S a lv a d o r  M oreno.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T A B IL ID A D

DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 366.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES .  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE

DE l 858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par
tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de i 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública para 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de i . °  de 
Abril de 1869  emita inscripciones nominales cotí renta de 3 por 100  
anual d favor de las corporaciones que á continuación se expresan.

Importe
Número de las

de Corporaciones. relaciones,
órden. —

Realés. Cents.

MES DE ENERO DE 1863.

Provincia de Lérida.

5 io 58 * Ayuntamiento de A gram un t ...................... 856
5 io5g Id em d eA ger  .............................................. 8 4 ,2 7
5 1060 Idem de Albages  ............................  1 *799’
5 ioór Idem de Aulas..............................................................  16 0 ,5 4
5 io 6 a  ídem de A lgerri..........................    6 1 8 ,9 4

MES DE MARZO.

Provincia de Lérida.

5 10 63 Ayuntamiento de Escuñau, .................    5 8 6 ,6 7
5 10 6 4  Idem de Fondarella.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16 0 ,0 6
510 65 Id e m d e G a ró s. ......................................... ................  9 12
510 66 Idem de Gasols ^ . . . .  ..............  3 8 9 ,7 6
5 10 6 7  Idem de Golm es  .................................................................. 3 1 8 ,4 2
5 10 68 Idem de Liñola.....................................     • 8 2 ,o5
5 10 6 9  Idem de Ibars de Urgel .........................................  32o

MES DE ABRIL.

Provincia de Lérida.

5 10 7 0  Ayuntamiento de Ateca de Lérida..............   0 0 9,34
5 1 0 7 1  Idem de A lfarraz .................................................  4 2 *6 7
5 10 7 2  • Idena de A rc h s...................................................... ..* • 4° o
5 1 0 7 3  Idem, de Balaguer............................ - ......................... 2 1 8 ,6 7
5 1 0 7 4  Idem de Betren «..........   5 5 3 ,0 7
5 10 7 2  Idem de Bosost ...............     1 .6 4 7 ,4 8
5 10 7 6  Idem de Bullido.................................. ........... ............. > °8
5 1 0 7 7  Idem de Castellé de F a rfa n a .................................... 1 . 8 1 3,5 4
5 10 78  Idem de Claravalls ......................    7^9*47
5 10 7 9  Idem de Castellnou de O lujas...............................   4 4 2 ,6 7
5 1080 Idem de Cer v e r a .. ..........; ------- . . . . . . . . . . .  7 6 ,2 0
5 10 8 1  Idem de Corbins ...................................................  7 6 ,8 0
5 10 8 2  Id e m d eF arra n ..................................................... 636,8 1
5 10 83 Idem de Llim iana * ......................................   . 18 7 ,2 0

mes de m ayo .

Provincia de Lérida.

0 10 8 4  Ayuntamiento de A r t ia s .. . ................... ...........  1 9 2
5 io85 Idem de A rb eca...........................................      6 4 1,6 0
5 ro8ó Idem de A lcan ó. .       2 1 5 ,4 7
5 10 8 7  Idem de Alm enar........................................................  1 *5 o 7*2 i
5 10 88 Idem de Albatarrech..................   ^ 6 ,5 4
5 10 8 9  Idem de A lb a g e s .................. o.  .........................  * ° 9>87
510 9 0  Idem de Abellanes.  ...............................................
5 1 0 9 1  Idem de A n gleso la.. ........  ..................................... 1 33,34
¿ 10 9 2  Idem de Artesa de Lérida .......................................  ibo
5 10 9 3  Idem de A sp a ......................................     i , i 3o ,99
5 10 9 4  Idem de Bobera..........................     7 I2 »74
5 10 9 5  I d e m d e B o ld ú ....................................    6 1 ,3 4
6 10 9 6  Idem de Borjas .............................................   4.39,5 3
5 10 9 7  Idem de Castelldasens.............................................   1 . 3 8 3 ,2 7
6 10 9 8  Idem de Cei vera ..................................................  16 2 ,6 7
6 10 9 9  Idem de Cintadilla........................................................  32
5 110 0  Idem de Corbins..........................................    1 .4 9 8 ,6 8
5 1 1 0 1  Id jm de G o lm e s .„  .............. . • • • ^
5 1 1 0 2  Idem de Granja de Escarpe...................., .............. 38 4
5 n o 3 Idem de Guardia Helada............................................  4 8 ,2 2
5 1 1 0 4  Idem de Lérida.......................    1 .9 2 5 ,0 4
5u o 5 Idem de L  ñola........................................................ . .  17 2 * 7 8
5 1 10 6  Idem de Liardecans  ......................... 480

m es de  junio .

Provincia de Lérida.

5 i 10 7 Ayuntamiento d e A lb i.......................    665,6o
S i 10 8  Idem de Arbeca........................................................... 1 .8 3 4 ,6 7

5 i t o 9 Ayuntamiento de A n g le s o la  *-99 L 7o
5 i i i o  Idem de ClaravaU................... ................................ .. *539,26
5 1 r 1 c. Idem de C erv ia .. . . . . . . . . . . . .   ..........................  8 2 1,0 7
5 i i i 2  Idem de Fulleda ...............     175,85
5 r 1 r 3 Idem de G rá ............... .. ............................................  80
5 1 1 1 4  Idem de Guardia de Trem p  .......................   10 6 ,6 7

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Lérida.
5 1 11 5 Ayuntamiento de A rbeca  .......................  847,06
5 1 1 1 6  Idem de A lbesa..............................................  ¿5 ,8 7
5 1 1 1 7  Idem de A l c a r r a z . .......................................  2.057,09
5 1 1 1 8  Idem de Artesa de Segre............................................  1 . 12 1 ,0 7
5 1 1 1 9  Idem deA ransis.  ............................................   266,67
5 1 1 2 0  Idem de Artesa de Lérida . . „ , « ......................  433,6o
5 1 1 2 1  Idem de Balaguer .......................................9 12
5 i r 2 2  Idem de Biosca.................    57,60
5 1 1 2  3 Idem de Bosost  ................. .............................. 5.316,86
5 1 1 2 4  Idem de C aste lic in ta t....................    486 ,41
5 1 1 25 Idem de Castelldasens................................................... 280,54
5 1 1 2 6  Idem de C isteró ...................................   554,67
5 1 1 2 7  Idem de Clara v a lí .  ................................................  995,62
5 1 1 2 8  Idem de Guardia de T rem p    i . o i 3,34
6 1 1 2 9  Idem de Golmes     . 1 . 042,67
5n 3o Idem de G erri...................................   346,67
5 1 1 3 1 Idem de Lérid a ............... . . . . . . . . ..............   4 .0 7 1,2 0
5 1 1 32 Idem de Llastarre. ................................. . . . . . . . . .  346,67
5 1 í 33 Idem de Isona..................... ............................... . . . . .  3.946,68

MES DE NOVIEMBRE.

Provincia de Lérida.
5 1 134.  Ayuntamiento de A ra n sis . ............................. i 5z
5 1 1 35- Idem de A rfa ....................................................................  106,68
5 1 1 36 ídem de Anglesola.......................... ....................... .. 80
5 1 1 3 7  Idem de Asentiu ................    64,54
5 r 1 38 Idem de Albesa..................... ........................................  333,23
5 1 1 3 9  Idem de Alcarraz  ................................................  592,54
5 1 1 4 0  Idem de Albages . . ............................; ........................ 3 26,94
5 1 1 4 1  Idem de Alam us......................      234,67
5 1 1 4 2  Idem de Albatarrech................... ..................................
5 i*x43 Idem de B orjas ................................................................ 796
5 1 1 4 4  Idem de Bellm unt.  ......................................  122 ,6 7
5 1 1 4 5  Idem de Castelicintat ...................   5 .3 3 3 ,3 4
5 1 1 4 6  Idem de Castelldasens............. , . , . . .......................  855,49
5 1 1 4 7  Idem de C ervera . . . . . .  .  .....................   666,67
5 1 1 4 8  Idem de Coll de N argó................ ................................. 40
5 1 1 4 9  Idem de Espluga Calva ............................ 2 . 388,43
5n 5o -Idem de Erill C astell..................................................  65,7*
5 1 1 5 1 Idem de Fulleda..............................................................  5 i , 2 é
5 1 1 52 Idem de Figuerola dé O rean...................................... 10 7 ,36
5 1 r 5 3 Idem de Gotasta............................................................ 428
51 1 5 4  Idem de Guardia de T rem p............................. , 47*47
5 1 1 5 5 Idem de G erp .................   * l.  5 20,01
5 1 1 56 Idem 4e G o lm e s .  .....................    162,67
5 1 1 5 7  Idem de L é r id a ........................... .................................. 85,07
5 1 1 58 Idem de L iñola....................... .......................... , . . . .  1 .14 6 ,5 3
5 1 1 5g Idem de L le rp  r . ,  . ...............  278 ,03
5u 60 Id e m d e isa u   .    , ................... 2 4 1,6 0

MES DE DICIEMBRE.

Provincia de Lérida.
51 1 6 1  Ayuntamiento 4e A lbages............................................  29,34
5 1 1 6 2  Idem de A lc a n o .^ ....................................................... . 76,80
5 1 1 63 Idem de Algerri. . .   ......................................................  1 ,3 0 7 ,7 4
5 i 164  Idem de Alcarraz , , ............ , . ............... 4 19 ,7 4
5 i 265  Idem de A las .............................................  .................. j 5oq,34
5 1 1 66  Idem de A lb i............................................................. .. 58 6 ,14
5 1 1 67  Idem de Agr amunt . . . . . . . . . . .  ......................... 856
5 1 1 6 8  Idem de A s p a . ;  ................................................. 559,48
5 1 1 6 9  Idem de A s e n t iu ............................................................  24 1,6 0
5 1 1 7 0  Idem d e B e lm u n t . ,  .......................... a . . . . .  906,67
5 1 1 7 1  Idem de B la n ca fo rt....................................... ..........  1 . 1 2 0
5 1 1 7 2  Idem de B orjas  ............................... e . .en . 8 1 5,20
5 i i y 3 Idem de Bobera ..............    853,34
5 1 1 7 4  Idem de B oso st  . . . . . . . . . .  2 .672
5 1 1 7 5  Idem de Canejan..............................  6 /5 ,07
5 1 1 7 6  Idem de Castellnou de Sea w a.  ..............................  1 33,34
5 1 1 7 7  Idem de Corbins.  ............   293 ,34
5 1 1 7 8  Idem de Espluga de Serra........................................  744
5 1 1 7 9  Idem de Figuerola de Orean.  ....................  1 .4 4 0 ^ 4
5 1 1 80 Id e m d e F u lle d a ............... , . . . • ................................... 1 .19 8 ,0 4
5 1 1 8 r Idem de G ausach.........................................................  i 65,34
5 1 1 8 2  • Idem de Lérida..............................................................  693,34

Madrid i 5 de Febrero de 18 6 8 . = J  G . V illanova.

T E S O R E R ÍA  C E N T R A L  D E  L A  H A C IEN D A  P Ú B L IC A .

E l dia 29 del actual se abre el pago de los haberes correspondientes en el 
mes de la fecha á las clases activa y  pasiva que cobran por esta Tesorería i 

Madrid 26 de Febrero de x868.=:Lage¿



T E S O R E R ÍA  DE H ACIEND A PÚBLICA-
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 29 del corriente se abre el pago para todas las dases activas y  pa
sivas que cobran en esta Tesorería. El ue las pasivas estara abierto nasta el 
dia jo  inclusive de Marzo próximo, y  se verificará en la forma siguiente:

DIA 29 DE FEB R ER O .
D e d iei á tres .

Monte pió militar, primera clase: Monte pió de Jueces: Pensiones remu
neratorias: Secuestros: Exclaustrados; y  Retirados de Guerra, clase de tropa.

DIA 2 DE MARZO.
D e die% á tres.

Monte pió civil, letras de la A  á la.'E inclusives: Emigrados de América: 
Convenidos de Vergara; y Retirados de Marina.

DIA 3 DE ID.
D e die% a tres.

Monté pió civil, letras de la i^ á  la L  inclusives; y  Retirados de Guerra, 
clase de Capitanes y  subalternos.

d ía  4 DE ID.
D e  die% á tres.

Monte pió civil, letras de la M á  la Q. inclusives; y  cesantes de todos los 
Ministerios.

d ía  5  d e  ID .
D e die% á tres.

Monte pió civil, letras de la R  á la Z  inclusives; y Jubilados de todos los 
Ministerios.

DIA 6  DE ID .
D e die% á tres .

Monte pió militar segunda y  tercera clase; Monte pió de Marina; y  Reti
rados de Guerra, ciase ue Jefes.

d ía s  7, 9 y  10.

D e doce d tres.
Todas las clases sin distinción, y  retenciones. 1
Madrid 26 de Febrero de i8 6 8 .= E l Teson.ro, Manuel de la Escalera.

GOBIERN O DE L A  PR O VIN CIA  DE C IU D A D -R E A L.
La Secretaría del Ayuntamiento de Brazatortas, dotada con 400 escudos 

anuales, se halia vacante por renuncia del que la obtenía.
Los aspirantes a dieba plaza dirigirán sus solicitudes á la expresada cor

poración en el término de un mes, que principiara a contarse desue la p u 
blicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, a tm de que trascurrido dicho término pueda proceder se a la pro
visión de aquella en la forma que determina la ley y  Reai decreto de 19 de 
Octubre de i 853 .

Giudad-Keal 14 de Enero de 1868 = A gu stin  Salido. 4752— 1

G O BIER N O  DE L A  PR O VIN CIA  DE C U E N C A .
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Villar del Aguila, do

tada con el haber anual de 1D0 escudos pagados por trimestres vencidos 
det presupuesto municipal.

uos aspiiantes dirigirán sus sol citudes documentadas al Presidente de 
dicha curporac on mume pal dentro del preciso termino de un mes, contado 
desue el día en que este anuncio aparezca nserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en ia inteligencia de que serán preferidos por el órden que establece el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1 ¿5 5.

Cuenca 12 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Marqués de Liédena. 47^4— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Olmedilla del Cam 
po, dotada con el haber anual de 200 escudos pagados por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de di
cha corporación municipal dentro del preciso término de un mes, contado des
de el dia en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la 
inteligencia de que serán preferidos por el órden que establece el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 .

Cuenca 12 de Febrero de i8 6 8 .= E l Marqués de Liédena. 4753— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de La Cierva, dotada con 
él haber anual de 200 escúuos pagados por trimestres vencidos del presu
puesto municipal

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
dicha coi puración municipal dentro del preciso téi 111.no de un mes, contado 
d e s d e  el día en que este anuncio aparezca inse.to en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

en ia inteligencia de que serán preferidos por el órden que establece el Real de
creto ue 19 de Octubre de 1853

Cuenca 12 de Febrero de i868.=rrEl Marques de Liédena. 4756— 1

G O BIERN O  DE L A  PR O VIN CIA  DE L A  CORUÑ A.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Somozas, dotada co» 
él sú'éldó ánüal de 365 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al A l

calde Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados 
desde ei en que se publique por primera vez el presente anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, siempre que reúnan la 
cualidad de mayores de 2.5 años y las demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 19 cíe Octubre de i 8 5 3 .

Coruña 2 5 de Enero de 1868.— El Gobernador, Paulino Souto.
4755— 1

G O BIERN O  DE L A  PR O VIN CIA  DE G ERO N A.

La Secretaría del Ayuntamiento de Iso bol, dotada con el sueldo anual de 
100 efteudos, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus so
licitudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el día en que se publique este anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se pro
veerá, dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos r i
gente y  Real decreto de 19 de Octubre de 185 3 .

Gerona 11 de Diciembre de i3 6 7 l= P e d ro  Esté van. 47^7— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Bagur, dotada con 200 escudos anua
les, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus so
licitudes documentadas al Presidente de la citada corporación municipal den
tro del término de ui> mes, qué empezará á contarse desde el dia en qué sé 
publique este anuncio en el Boletín oficial de esta1 provincia y  G a c e t a  d b  
M a d r i d ;  pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Ayuntamientos vigente y  Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Gerona 24 de Enero de i8 6 8 ,= E l Gobernador, Pedro Estévan.
4758— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Fortiá, dotada con 120 escudos anua* 
les, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus so
licitudes. documentadas al Presidente de la citada corporación municipal den
tro del término de un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ; pasado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á  l o  dispuesto 
en la ley de Ayuntamientos vigente y  Real decreto de 19 de Octubre 
de *853 .

Gerona 11 de Diciembre de i 8 57 .= P e d ro  Estévan. 4 7 ^9— i

La Secretaría del Ayuntamiento de Viladrau, dotada con 25o escudos 
anuales, se halla vacante.

Lps aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus so
licitudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de ua 
mes, que empezará á contarse desde ei dia que se publique este anuncio en 
él Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se 
proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamien
tos vigente y  Real decreto de 19 de Octubre de 185 3 .

. Gerona i 5 de Enero de i8 6 8 .= P e d ro  E stévan, 4760— x

La Secretaría del Ayuntamiento de Vilabertran, dotada con 200 escudos 
anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias presentarán sus so
licitudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; pasado el cual sé 
proveerá dicho destino con arreglo á lo dispuestp en la ley de Ayuntamien
tos vigente y  Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona i 5 de Enero de i8 6 8 .= P e d ro  Estévan. 4 ? 6 i—  1

La Secretaría del Ayuntamiento de Sarriá, dotada con el sueldo de 64 es
cudos anuales, se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias preséntarán sus so
licitudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de un m es, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique este anuncio en el B o
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; pasado el cual se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de Ayuntamientos ri
gente y  Real decreto de 19 de Octubre dé 1853 .

Gerona 8 dé Febrero de i8 6 8 .= P ed ro  Estévan. 4762— 1

G O BIERN O  D E  L A  PR O VIN C IA  DE G R A N A D A .

Halfándosé vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Portugos, dotada 
con el sueldo anual de 200 escudos, se hace público por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á  f in  de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes á aquella corporación municipal durante el período 
de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a .

Granada 14 de Enero de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José Castillon.
4763— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Mecina Tedel, do-» 
tada con el sueldo anual de 33o escudos anuales, se hace público por medió 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á fin de que los as
pirantes puedan dirigir sus solicitudes á aquella corporación municipal du*



rante el período de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la j 
G a c e t a . % j

Granada i 5 de Febrero de i8 6 8 .= tE l Gobernador, José Castillon. j
4*64— 1 |

_ _ _ _ _ _ _ _  j
GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE PAL ENCIA. |

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa de Frechilla, en 
esta provincia, dotada con 200 escudos anuales pagados por trimestres ven
cidos de los-fondos del Municipio, con la obligación de asistirá 70 familias 
pobres; además 5o escudos p r la asistencia de los presos de la cárcel, como 
cabeza de partido judicial; quedando en libertad el agraciado de contratar en 
particular sus igualas con el resto del vecindario, pudiéndose calcularles tas 
en 900 escudos.

í.os aspirantes á dicha plaza remitirán sus solicitudés al Presidente de 
aquel Ayuntamiento en término de 3o dias, contados d sde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  de
biendo presentar documentadas sus relaciones de méritos, según se previe
ne en el art. i 5 del reglamento de partidos médicos de 9 de Noviembre j 
de 1864. |

Falencia 17  de Febrero de 1868. — El Gobernador, Javier Betegon. j
4801 !

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CELANOVA.
D. Manuel Valcarce y Nuñez, Jefe honorario de Administración civil y  

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Celanova.
Por el presentr, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego á los 

Sres. Alcaldes, Guardia civil y más Aut ;riiades á cuyo conocimiento lle
gue, se sirvan averiguar el paradero de Ramón G mzalez Suarez, natural de 
han Payo de Veiga, en este distrito, núm. 14 del sorteo que acaba de reali
zarse en el ano próximo pasado, á quién corresponde la suerte de soldado, y 
en el caso de ser habido tengan á bien remití lo á mi disposición con. la se
guridad d bida, á fin de poder verificar su entrega en la caja de quintos de 
esta provincia.

Celanova 22 de Febrero de 1868. =M anuel Valcarce y Nuñez. 4771 

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE S A N  V I C E N T E  D E L A  S O N S I E R R A .  i

Se hal’a vacante la p’aza de Farmacéutico titular de la villa de San Vicen- \
te de la So t s i e r r a ,  en la provincia de Logroño, con la dotación d  ̂200 escudos j
anuales pagados del presupuesto municipal por asistencia á 200 famil as po- j 
bres , qu dando el agraciado en libertad de hacer ajustes coi el resto del j 
vedi o ario. j

1 o- as.-irantes dirigirán sus solicitud s documentadas en forma al Alcalder 
de dicho A y u n t a m i e n t o  en el termino de 3o días, á contar desde el de la 
publicación de este anuncio.

San Vicente de la Sons.erra r8 de Febrero de i8 ó 8 .= E l  Alcalde, Ramón 
Díaz de Cosmen. 4788

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LA RD ERO .

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la vi la de Lardero, 
en la provincia de Logroño, con la dotación de 200 escudos anuales, pagados 
por trimestres vencidos del presupuesto muniopal por asistencia á 70 fami
lias pobres, y además lo que importen las igualas con los vecinos acomo
dados.

Los aspirantes podrán dirigir sus sol citu tes documentadas al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento en el término de 3o dias, á contar desde el de la publica
ción de este anuncio.

Lardero 18 de Febrero de i868.=rEl Alcalde. Mauricio Echarri.
4787

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE B R IO N ES.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de primera clase de la villa de 
Briones, en !a provincia de Logroño, dotada c<m 20o escudos anuales, pagados 
por trimestres de fondos municipales, por hallarse compartiendo los 400 que 
le corresponden otro Médico cirujano titular encargado de la sección de Ci
rugía; con la obligación de asistir á los enfermos que se acojan al hospital y 
demas familias pobres que según el art. 2 0 del reglamento de 9 de noviem
bre de 1864 se le seña'arán. Además la sociedad de vecinos está comprome
tida á pagar por trimestres iguales la anualidad de i . iS o  escudos sobre la 
asignación mencionada.

Los aspirantes han detener lo ménos seis años de práctica ejercida en al
guna ó en algunas poblaciones; han de ser Médicos puros ó Médicos-ciruja
nos, y  dirigirán sus solicitudes documentadas como está prevenido dentro del 
término de 3o dias, á contar desde la publicación de este anuncio, al Presi
dente de dicho Ayuntamiento.

Briones i 5 de Febrero de i8 6 8 .= E l Alcalde Presidente, José María 
Orive. 4786

ALCALD ÍA C INSTITUCIONAL DE CANALES.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la villa de Canales, 
en la provincia de Logroño, con la dotación de 20o escudos anuales por asis
tencia á ?o familias pobres y satisfechos del presupuesto municipal, con más 
1.000 escudos que abonará por igualas lo restante del vecindario, cuyo cobro 
se hará por una comisión nombrada al efecto Estas asignaciones se satisfarán 
al Facultativo agraciado por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde dé dicho

Municipio en el término de 3o dias, á contar desde el de la publicación de este 
anuncio.

Canales 14 de Febrero de 1868.= E Í  Alcalde, Segundo González.
4785

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE NAVAHERMOSA.

Por renuncia espontánea del que la obtenía, y que ha servido pnr tiempo 
de 18 años, se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa dr Navaher- 
mosa, dotada aí respecto de 1.16 0  escudos, igual á 11  600 rs. a-males, hasta 
el dia 3o de Junio próximo en que termina el actual año económico.

Desde el dia r.° de Julio en que comienza el siguiente año económico la 
dotación anual, y que se satisfará por trimestres, consistirá en 1 .2 10  escudos 
en esta forma: 2 5o que percibirá del presupuesto municipal por la asistencia á 
los enfermos pobres; 900 de un cuaderno de igualas que confeccionará y co
brará una comisión de vecinos, y los 60 escudos restantes los percibirá por 
la asistencia á los enfermos presos pobres de la cárcel del partido de los fon
dos d-stinados á este fin, por ser este pueblo capital de su partido judicial. 
La población consta de 788 vecinos: es abundante de comestibles, de bu mas 
aguas y leñas, y dista ocho leguas de Toledo, capital de ia provincia, para 
donde hay carretera de segundo orden que está á punto de terminarse. A 
media legua de distancia del pueblo hay u m de cerca de 5oo almas que no 
tiene Médico ni Cirujano, y el Médico que ha habido siempre en Navahermo- 
sa ha estado convenido con sus vecinos, calculándose en 25o escudos lo qué 
le puede producir la asistencia al indicado punto.

En Navahermosa hay además Cirujano titular.
Se llaman aspirantes por término de 3o dias, contados désde qué este 

anuncio aparezca en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d . 4791

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLANUEVA.

Las plazas de Médico, Cirujano y Farmacéutico de tercera clase del pueblo 
de Villanueva de Gálleg > se hallan vacantes, consistiendo las dotaciones de 
titulares en 200 escudos para el primero y segundo, divididos como previene 
el art. 5.° del reg amento de q de Noviembre de 1864. y la dG tercero 
en 120. Tendrán de sueldo por la asistencia de las famili s acom >dadas, ga
rantido por una junta di mayores contribuyentes y satisfecho por semestres 
vencidos: el Méd co 600 escudos; el Cirujano 520, y el Farmacéutico 680. 
Quedan ademas á beneficio de los Profesores más de 3oo personas que ha
bitan en tres fábricas de panel y varias torres existentes en las afueras, como 
igualmente las empleadós de la estación del ferro-carril y  peones cami
neros .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento dentro del plazo 
de un mes desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia.

Villanueva de Gálíego 18 de Febrero de 1868.= E l  Alcalde, Constantino 
Querol. 4802

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE TO BA RRA .

D. Eduardo Rodríguez de Vera, Alcalde constitucional de esta villa de 
Tobaría.

Hdgo saber que por acuerdo del limo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se anuncia nuevamente la vacante de dos plazas de Médicos puros y 
otras dos de Cirujanos de pnmeia clase, para que los asp rantcs á ellas pre
senten sus solicitudes en la Secretaría mu i’pnal por tjrrnLo de 3o dias, á 
co-nar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de la provine a, acompañadas de los docume tos marcados en el a r 

tículo 16 del reglamento orgánico de partidos médicos de 9 de Noviembre 
de 1864.

Condiciones que han de reg ir  para  el contrato.

: i . a Los dos Médicos puros disfrutarán cada uno la dotación anual de 266
escudos 600 milésimas, y losCiruianos 1 33 escudos 400 milésimas también 

I cada uno, según señalamiento hecho por el limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con la obligación de asistir hasta 200 familias pobres, y  2 escudos 
por cada una que exceda de este número.

2.a También desempeñaran los deberes sanitarios de interés general, auxi
liando á la corporación en cuanto se refiera á ia policía sanitaria Leal.

3-a Quedan en libertad los Facultativos de celebrar ó no con los veci
nos que no tengan obligación de asistir, aquellos contratos particulares que 
gusten.

4 .a Podrá concedérseles á los titulares dos meses de licencia para casos de 
ausencia y cuatro por motivos de salud justificados, siempre que de su cuen
ta pongan Facultativos de la misma clase que desempeñen el servicio corres
pondiente .

5 a E l contrato se hará por un año. Cuando una de las partes quiera res
cindirlo, lo avisará á la otra con dos meses de anticipación á su cumplimien
to, entendiéndose prorogado de uno en otro año ‘ sucesivamente siempre que 
no medie el aviso indicado.

Tobarra 19 de Febrero de i868.=Eduado Rodríguez de V era .= José  
Ruiz Amores, Secretario. 4803

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARGUEDAS,
EN  L A  PR OVINCIA  DE N A V A R R A .

E l Ayuntamiento constitucional de esta villa de Arguedas, y  una junta 
nombrada de mayores contribuyentes hacen saber que se halla vacante el 
partido médico de la misma, por traslación del que lo obtenía á otro. Esta 
villa seoompone de unos 35o vecinos, poco más ó ménos. E l Ayuntamiento 
dará el título de Beneficencia con la renta correspondiente á su clase según la



ley, y la junta, que se halla revestida de todas las atribuciones para contratar j 
al Profesor agraciado, se compromete á pagar trimestralmente sobre la asig
nación de la parte de Beneficencia hasta el completo de 9.000 rs. vn. si 
fuese Médico puro, y si fuese Médico-cirujano se le aumentarán 2.000 rs. ¡ 
más por su categon'a en la misma forma, quedándole la libeitad de contratar 1 
en particular por la parte de Cirugía si algunos vecinos quieren hacerlo. Los i 
aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de un mes, á contar desde el dia en que se anun
cie en el Boletín oficial de esta provincia, insertándose también en la G a c e t a  

d e  M a d r i d . • ¡
Argu d<ts \ de Febrero de i8 6 8 .= E l Presidente, Angel Falces. = E 1 Se

cretario, Francisco de Maso. 4804

ALCALD ÍACO N STITU CIO N AL DE C A BA Ñ ES DE ESG U EBA .
Se halla vacante, por fallecimiento del que la obtenía, la plaza de Cirujano 

de este pueMo y su agregado de Santibaíiez de Esgueba, d stante media hora 
de buen camino; su dotación consiste en 5o escudos anuales pagados por tri
mestres de fondos muuicipd. s por la asistencia de 16 familias pobres.

Además puede ser contratado con el vecindario, cuyas igualas podrán as
cender a 180 fanegas de trigo, y casa de balde.

Los aspirantes prenotarán sus solicitudes al Presidente del Ayuntamien
to en el t. rmino de 3o dias, contados desde la inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  del Gobierno.

Cabañes de Esgueba 29 de Enero de 1 868 . = E 1 Alcalde, Simón Gutiér
rez. '4805

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALBERIQ U E.

Aprobado por el Sr. Gobernador civil de la provincia el acuerdo de este 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes asociados, que determina las bases 
para el contrato que ha de celebrarse con el Médico-cirujano titular que se 
nombre para la asistencia de las familias pobres de la población, por haber 
terminado el contrato anterior se anuncia la vacante de esta plaza por el tér
mino de un*mes, que principiará á contarse desde la inserción de este anun- 
eio en el Boletín oficial de, la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d . L o s  as
pirantes presentarán en esta Alcaldía sus solicitudes: advirtiéndose que tam
bién se admitirán las de Médicos puros y las de Cirujano, pero estos podrán 
ser nombrados siempre que no lo" soliciten Facultativos que reúnan las dos 
ciencias. El reglamento de 9 de Noviembre de 1864 y las bases aprobadas 
se han de observar en la realización del nombramiento Por fin el sueldo 
anual es de 400 escudos, con la obligación de asistir á 200 familias pobres, y 
además percibirá 2 escudos por cada una que pase de dicho número.

Alberique 17  de Febrero de 1 8 6 8 .=  Vicente Moreno 4806

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE BEA S DE SEGU RA .

D. José de Rueda Mihi, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante la 

segunda plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 400 escudos pagados por mensualidades vencidas con fondos del pre
supuesto municipal, y además del producto del igualado voluntario, 2 es
cudos por cada familia pobre que exceda de las 200 que por dicha asignación 
debe asistir, ascendiendo á 600 vecinos la parte de población rica y pobre 
que constituye el partido médico vacante. Y  á fin de proveerla con sujeción 
al reglamento vigente, se convocan aspirantes por término de 3o dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, debiendo remitirse á esta Alcaldía las correspondientes ins
tancias, con los títulos ó copias de ellos y  relación de méritos que hayan 
contraido en su carrera los Profesores que deseen obtenerla, sin cuyos requi
sitos no se les dará curso.

Los aspirantes que quieran conocer todas las condiciones del contrato que 
ha de celebrarse en su dia, pueden decirlo así á esta Alcaldía, para remitirles 
en seguida las copias de ellas; como asimismo se complacerá en facilitarles 
todos los antecedentes que apetezcan sobre las condiciones del país.

Beas de Segura 17 de Febrero de 1868 = F e lip e  de Rueda M ih i.= P o r 
su mandado, Francisco de Rueda, Secretario. 4807

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE NAMBROCA.

Bajo las bases aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador con fecha 1 1  del 
actual, se halla vacante la plaza de Cirujano titular del pueblo de Nambroca, 
provincia y partido judicial de Toledo. La dotación anual del Profesor sera la 
de 75o escudos que percibirá por trimestres vencidos en la forma siguiente: 
200 escudos del presupuesto nfúnicipal por la asistencia de las familias pobres 
que se clasifiquen hasta el número de 70, y 2 escudos mas por cada una 
de lasque excedan de dicho número, y los o5o restantes serán satisfechos 
por ios vecinos acomodados, quedando á cargo del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes la recaudación

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho 
pueblo e > el término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . 4808

ALGVLDÍA CONSTITUCIO NAL DE VILLAN UEVA DE SAN JUAN.

D. Juan de Torres Benitez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titular de 

ésta villa, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos pagados por trimes
tres vencidos de los fondos municipales, se anuncia ai público por término 

e 3o dias, que se contarán desde que el presente edicto aparezca inserto en

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, en fin de los cuales 
el Ayuntamiento que tengo la honra de presidir hará la elección entre los so
licitantes, del que haya de servir dicha plaza.

La población consta de » o5 vecinos y 2 .19 2  almas según el censo elec
toral: se disfruta en ella de buena salud y de aguas sanas.

Los que des en hacer solicitud a dicho destino dirigirán sus instancias á 
esta Alcaldía, acompañadas de sus hojas de servicios y copia del título profe
sional en papel común, autorizada por el mismo y V.° t5.® del Sr. Alcalde 
del pueblo de su v* cindad v

Y  para que llegue a noticia de los aspirantes, se publica y fija el presente 
en Villanueva de San Juan á 8 de Diciembre de i8Ó 7.=Juan de Torres. =  
Vicente Domínguez, Secretario. 4809

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE NAVAS DEL MADROÑO.

Está vacante la titular de Farmacia de esta villa, que consta de 900 ve
cinos, dotada con 200 escudos por la asistencia de las familias pobres, y  ade
más un escudo por cada familia pobre que exceda de 200, pagándose ade
más las medicinas que necesiten los pobres ; cuyas cantidades se pwgan de 
los fondos municipales por trimestres vencidos, quedando en libertad el Pro
fesor de concertar su asistencia ó expendicion de medicinas con las familias 
no pobres.

Los aspirantes dirigirán á esta Alcaldía sus títulos é instancias documen
tadas con su relación de méritos, en las que deberán hacer constar la fecha 
de sus títulos y demás que conduzca á ilustrar la provisión; por todo lo 
que se concede el término de 3o dias, contados desde la fecha del Boletín 
oficial y de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se inserte este anuncio.

Navas del Madroño 2 ‘de Febrero de 1868.= E 1 Alcalde, Benito Pascasio,
4810

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE T A LA *R U B IA S.

Con aprobación del Sr. Gobernador de la provincia se anuncian vacan
tes las ti'ulares de Médico y Cirujano de esta villa, bajo las condiciones si
guientes :

i . a Cada una de las referidas titulares será servida por diferente Pro
fesor.

2 f La dotación respectiva de la plaza de Médico será la de 2 5o escudos, 
y la del Cirujano i 5o escudos por la asistencia de 200 familias pobres en la 
proporción que lo determine la Superioridad, con más lo que la ley les de
signa por cada una que exceda de este número; debiéndose tener en cuen
ta por los aspirantes la igualación voluntaria de las familias no pobres en 
esta población, que consta de 800 vednos.

Y  3 a Que el tiempo de su compromiso será el que el Ayuntamiento 
determine al escriturar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el término de 3o 
; dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín 

oficial, para el nombramiento y  provisión de las titulares cumplido dicho 
plazo.

Talarrubias 14 de Febrero de i8 6 8 .= E l Alcalde, Juan Muñoz y Cabani- 
llas. 4 8 11

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA d e  SE V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D Manuel Paus de Pina, para 
que en el término de i 5 dias, contados desde que este anuncio se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta Administración, ó sus herede
ros, á satisfacer el débito que le resulta por el concepto de rentas decimales.

Sevilla 24 de Febrero de i868 .=G abriel Sánchez Alarcon. 4794— 3

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE ZAMORA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la segunda subasta para 
la ejecución de la obra de una caseta cuartel de nueva planta, destinada al ser
vid® del cuerpo de Carabineros, entre' Villardiegua de la Ribera y Badilla, y 
la ampliación, reparación y ensanche de otras siete, cuyos anuncios aparecen 
en las G a c e t a s  del 18 de Diciembre y 26 de Enero últimos y en los Boleti
nes oficiales de esta provincia de i 3 de Noviembre, 16 de Diciembre y 22 de 
Enero, se procederá á celebrar la tercera y última en el mismo sitio y bajo 
iguales condiciones anunciadas ya, el dia 28 de Marzo próximo venidero.

Zamora 24 de Febrero de i8 6 8 .= E l Contador, Manuel Beladiez.
4795 

BANCO DE PALENCIA.
*

Su situación en 3 i de Enero  de 1 868.

Eses. M ils .
a c t i v o . ---------------------------

C aja.— En metálico  ......................... •.......................... 54 7 19 ,8 8 6
Idem — En billetes. . .   .............................................. 38 . 1 5o
Efectos en c a r t e r a . . . . . . . ....................................................... 167.354,921
Obligaciones préstamos con garantía................................   2 .5oo
Instalación......................      14 .450 ,328
M o b i l i a r i o , ................................   • 3.984,208



Corresponsal^ d a d o res ...   . .  90.846,152
VarLs cuentas deudoras.. . .  .................................................  57.456,764
Sueldos y  gastos generales................................. 3 .4.73,3 13
Acciones del Banco, propiedad del m ism o............................  28.800
Escrituras públicas. . .  ..............  .............. ............. ...........  16 .328,586
Títulos de inscripción de billetes hipotecarios.. ................  90.000

568.004.158
Depósitos en garantía (nominales)...........................   10.000
Idem de valores en .custodia (id.)...............          257.200

T o t a l . . 835.264, i 58
pasivo.----------------------------------------  -------------

Capital     % 400.000
Billetes emitidos......................................................... ................ 100.000
Cuentas corrientes en la p la z a . .......................   34.694,796
Corresposales acreedores................................     25.970,295
Varias cuentas deudoras.................  .......................... .............  1.385,092
Beneficios y  pérdidas....................... ................ ........................  6 .o : 3,975

568.064.158
Depositantes de valores en garantía,      . 10.000
Idem de valores en cu stod ia . ................    . 257.200

T o t a l    8 35.264,r 58

Palencia 3 i de Enero de i8 6 8 .= E l  Director gerente, Pedro de la Hidal
ga. —El Tenedor de libros , Juan Lerena F lo re s := V .°  B .°— El Comisario 
Régio, Alfonso Izquierdo.

BAN CO  DE S A N T A N D E R .

Su situación en 3 i de Enero de 1868.
R s . vn.

ACTIVO.  — --------- --

Caja: m etálico.......................      4.369.569,90
Cartera del B anco       20.535 851,77
Idem de cuentas corrien tes. ................    1.278.357,76
Garantías. .  ............ .................  .............  6.007.400
Valores en depósito.       14 3 .9 3 7 17 1 ,2 6
Cuentas transitorias................. ..................................................  1.312.275,83
C orresp onsales............................................................... . . . . . .  1.000.790,13
Mobiliario........................................ .. ......................................  11 3. 1 5 2,55
Gastos generales.. . ................................................................... 22^201,65

S uma t o t a l 178. 576. 770, 85
pa siv o .----------------------------------------------------- ------

Capital................................  .......................................................... 7.000.000
Billetes en circulación............................    8.419.900
Cuentas corrientes: por sa ld o . .................................... 10.346.408,21
Idem por efectos al cobro „ ...................................... . . . . . . .  1.278.357,76
Depósitos de efectivo__     41 í . 1 20
Efectos á pagar     ................................................................  3o .000
Depositantes ...................  .........................................................  i 5o.0 79.8 0 1,5i
Dividendos á pagar................   23.475
Fondo'de reserva.................     862.475,98
Ganancias y  pérdidas. . . . . . . . . . . . .............    . . 126.232,39

178.576.770,85

E l Director gerente, Antonio del Diestro.— El Tenedor de libros, A nto
nio Salcin es.= V .° B .° = E 1 Comisario Régio accidental , F,amon Real de Men
doza.

f     ,
B AN CO  D E B IL B A O .

Su situación en 3 1 de Enero de 1868.

R s . vn. Cénts.
ACTIVO . _______________

Existencia en caja.— En m etálico . .............   9.534.605,71
Idem en b illetes.. .   ...............................................      12.389.800
Efectos en cartera . .   .............. i      . 23.849.319,35
Obligaciones préstamos con garantía..............  . . .  . . . . .  7.290.900
Corresponsales deudores.....................    2.649.543,24
M o b ilia r io ... ..............................................................................  10 6216,62
Instalación............................... ............. , . .  . ...............    75.600
Gastos y  sueldos generales......................................................  23.5 i 1,72
Caja de ahorros. . . : . .  t ..............       464,41
Propiedades del Banco. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  .......... 1.820.438,26
Billetes inutilizados. , ......................  1 5 .600
D iverso s.........................................       605.745,89
Entregas particulares para la suscricion á billetes hipote

carios.......................... ................................................................. 154.836,38

58.5 i 6 .58 i ,58
Depósitos en garantía (nom inales).......................................... 38.307.663,21
Idem voluntarios (id     200.986.327,92

297.810.5.72,71

p a s i v o .

Capital, 5.ooo acciones de á 2 000 rs . víi. 10.000.000
Billetes emitidos  . . . . . .   - ............. .. 3o .000.000
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao.......................  i 1.46 r .55 4,18
Corresponsales acreedores... . . . . . . . . . . . . . . . .  792.255,46
Dividendo por pagar , ,  „ , ..................................................  7-835
Efectos á pagar...........................................................................  10.222
Fondo de reserva......................  .......................................... 1.000.000
Consignaciones voluntarias en m e tá lic o ..............................  . 2.803.516,96
Beneficios y  pérdidas..................................................................  608.989,19
Imponentes en la Caja de ahorros      1.621.006,10
Acreedores por cupones.  ............................................  206.067,08
D iversos..  .........................         . - .  5 . 1 35,61

58, 5 í 6 58t ,58
Depositantes de valores en garantía (nominales)..................  38.307.663,21
Idem voluntarios (id.)........... ................................................ . .  200.986.327,92

296.810.572,71

El Director gerente, Manuel de Barand¡ca.=Por el Contador, el Oficial 
primero, N . de L á n g a ra .= V ."  B .° = E 1 Comisario Régio, José de Jane.

B AN CO  DE B Ú R G O S .

Situación en 3 i de Enero de 1868.

R s . vn. Cénts.
A C T IV O . -----------------------—

C a ja .— En metálico..................................................... . 862.25o,56
Idem.—  En b illetes .  .............  ............................. ............  286.400
Cartera.— Efectos á cobrar......................................................... 2.658.476,91
Obligaciones préstamos con garantía........................................  1.^144.529
Instalación.................................................     76 .179,09
Mobiliario......................................................................................  25.1 5 1 ,g 3
Corresponsales deudores............................................................  815.878,77
Varias cuentas deudoras. . .  .............. . . . » ........................ .. 389 605,67
Sueldos y  gastos g e n e ra le s ......................... . ................ 40 003,44
Billetes hipotecarios del Banco de España  .............. 1.394.400
Valores del Estado................................... ...............  .................  376.401 ,o3

8 069.276,40
Depósitos en garantía (nom inales)..  ........................ 5.164.000
Idem voluntarios........................................................ ............. .. 4 849.237,46

i 8 .o82.5 i 3,86
pasivo . -------------------- ~

Capital............................................................................................... 4.000.000
Billetes em itidos...........................................................................  i . 5oo.ooo
Cuentas corrientes en la p l a z a   . . . . . . .  1 .161.457 ,4 6
Efectos á pagar. . . .  ......... ..............................  5.145
Corresponsales acreedores.......................   225.594,99
Varias cuentas acreedoras...............................  ....... . . .  1.077.564,23
Fondo de reserva...........................   17.000
Beneficios y  pérdidas................    82.516,72

8.069.276,40
Depositantes de valores en garantía..................... .. 5 .164.000
Idem volu ntarios.    . . . . . . .  4.849.237,46

T o t a l   i 8 .o82.5 i 3,86

Burgos 3 i de Enero de 1868. =¡V1 Director gerente. Luis de S a ra c h u .=
E l Tenedor de libros , Ramón L. de C a lle .= V .°  B .° = E l Comisario Régio,
Juan Alonso Martínez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Enrique Morales , Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia d e l distrito de la Latina 
de la misma, refrendada por el Escrib no D. Basilio Montoya, se manda 
convocar á los acreedores á la testamentaría concursada de D. Juan Bouzas, 
cuyos créditos han sido reconocidos, á fin de celebrar la junta de graduación 
de estos, para la cual se ha señalado el dia 16 de Marzo próximo, y hora de 
las doce, en la audiencia de dicho S r. Juez, sita en el piso bajo de la Territo^ 
rial de esta corte

Lo que se hace saber á dichos acreedores para que concurran á dicha, 
junta.

Madrid 24 de Febrero de 1868. = B asilio  M ontoya. 4793

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Barbastro.

Por el presente tercer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á José 
Aguasea y  Vidal, natural y  vecino de Pomano, contra quien, se sigue causa 
criminal sobre homicidio de José Bosque, para que se presente en la cápce 
de esta capital de partido, ó ante mi Autoridad, en el. térinmo de. nueve dia§



Mt'J. !í.i i 'I.!!'." ' ■  ...................... —-    -  — — -------- — ...

¿ responder á los cargos que en la misma le resultan; que si así lo hiciere se 
le oirá y administrará justicia; bajo apercibimiento que de no hacerlo se segui
rá la causa en rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado las di
ligencias y  notificaciones concernientes á él.

Y  para que no pueda alegar ignorancia, pongo el presente en Barbastro á 
24 de Febrero de i8 6 S .=  vliguel Fernandez de Castro. = P o r  mandado de 
S, S,, Pelegrin Fernandez. 4800

D, Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los hermanos Gabriel y  Juan 
Domingo de la Huz Dominguez, naturales de Madrid, oficio jornaleros, para 
que en término de nueve dias, que se contarán desde la inserción en la G a c e 
t a  del Gobierno, se presenten en este mi Juzgado á objeto de ampliarles la 
indagatoria que tienen prestada en la causa criminal de oficio que en elmismó 
se sigue por homicidio en la persona de Félix Rueda, natural de Rueda, la no
che del 27 de Diciembre último; pues de no verificarlo- se sustanciará y ter
minará la causa en rebeldía, entendiéndoselos autos y diligencias que á ellos 
sean referentes con los estrados de.esta audiencia; parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Salamanca á 24 de Febrero de 18 6 8 .= Maximino Rodríguez 
Guerrero.=De su órden, Licenciado Eusebio S. Manzano. 4799

D. Francisco Dominguez, Caballero de la Real y  distinguida Orden de 
Cárlos III, Juez de primera instancia de Astorga y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Josefa Perez, natural del pue
blo de Castrillo de los Nabos, en el partido judicial de La Bañeza, para que 
al término de 3o dias, contados desde la publicación del presente anuncio en 
la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se sigue contra la 
misma por suponerla autora del incendio ocurrido en la casa de Gregorio C or
dero, vecino de San Justo, la noche del 2 5 de Junio último; con apercibi
miento de que en otro caso se seguirá la causá en su ausencia y  rebeldía, 
parándole perjuicio.

Dado en Astorga á 29 de Febrero de 1868.^Francisco Dominguez.
4798

D. Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia de la ciudad de 
Guadalajara y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Manuel Mendez, 
natural de Málaga del Fresno, para que dentro del término de nueve dias se 
presente en las cárceles de este partido á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por hurto de bellotas en el monte de Fresno; 
apercibido que de no verificar su presentación se sustanciará dicha causa en 
rebeldía, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 24 de Febrero de i868 .= Joaquin  Martin Carra
m olino.=Por mandado de S. S . ,  por Galan, Isidro Monteliú. 4797

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta villa de Cañete y  su- 
partido.

Por el presente hago saber que ignorándose el paradero de Juan Fernan
do Fernandez Bustamante, gitano, tratante en caballerías, domiciliado que ha 
sido en el pueblo de Mira,'para hacerle saber la sentencia dictada por la Su
perioridad en causa seguida al mismo sobre hurto de dinero, se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca á dicho objeto dentro de 3o dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  nacional; apercibido que de 
no hacerlo se entenderán las actuaciones con ios estrados del Tribunal y se 
le irrogarán los perjuicios que procedan.

Dado en Cañete á 24 de Febrero de 1868 =M artin Aguirre. = P o r  man
dado de S. S , Miguel Cicilla. 4796

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

 ̂ El dia 22 terminó en la Cámara de los representantes de 
Bélgica la discusión general sobre el ejército, habiendo sido des
echada por 74 votos contra 18 la enmienda del Sr. Leharay 
proponiendo que el ejército se organizara con voluntarios. Por 
consiguiente, queda establecido el reemplazo por suerte. La Cá
mara ha suspendido sus sesiones hasta el dia 3 de Marzo pró
ximo.

Anuncia la Gaceta de la Cru% que el General de Beyer, Ple
nipotenciario militar prusiano en la corte de Carlsruhe, ha sido 
nombrado Ministro déla Guerra en Badén.

Los diarios ingleses no publican todavía el texto de la carta 
que Lord Russell ha dirigido á M. Chichester Fortesone. Por 
el resumen que de ella publica el Times, dicha carta, ó más 
bien folleto, es un estudio comparativo sobre el estado actual 
de la Irlanda y sobre las reformas que se proponen para aquel . 
país. Lord Russell hace la reseña de una parte de la historia de 
Irlanda desde la conquista de la isla por los ingleses en el si
glo XII, insistiendo más particularmente en las numerosas re
vueltas por las que Irlanda intentó sacudir el yugo del extranjero. ;

Así llega á la conspiración actual de los fenianos, y se pronun
cia enérgicamente por la represión del fenianismo. En cuanto á 
las dos grandes cuestiones que van á debatirse en el Parlamento, 
relativas á la. condición de la propiedad en Irlanda y*á la Iglesia, 
Lord Russell se adhiere completamente á las proposiciones con
tenidas en. el bilí de M. Fortesone, que no difiere apenas del de 
Lord Mayo. Esta carta parece- destinada á ejercer una influencia 
sensible en la actitud que adopte el partido liberal en la impor
tante discusión que se prepara.

Ha sido nombrado el General Mac-Clellan para desempeñar 
el cargo de Representante de los Estados-Unidos en Inglaterra.

El Tribunal Supremo ha desechado la petición formulada 
por los Estados de Georgia y Mississippí, encaminada á dejar en 
suspenso la ejecución de las leyes del Congreso relativas á la 
reorganización del Sur. La decisión del mencionado Tribunal 
se funda en su falta de jurisdicción para conocer de aquel 
asunto.

Parece que el Sr. Seward intenta enviar á Inglaterra á los 
Abogados Brady y 0 ‘Connor, con el objeto de defender ante 
los Tribunales á los ciudadanos americanos acusados de fenia
nismo.

INTERIOR.

MADRID.— El domingo 1 .* de Marzo, á las dos de la tarde, se reunirán 
en el Ateneo los escritores que se han adherido ó quieran adherirse al pensa
miento de formar la asociación de escritores españoles, con objeto de discu
tir el proyecto de estatutos que ha sido redactado por la comisión que se 
nombró al efecto en la última reunión.

  Desde 1 . 9 de Marzo hasta el 8 la hermandad del Pecado Mortal dará
misiones en la iglesia de Recogidas, y  desde dicho dia en la de Nuestra Se** 
ñora de Loreto.

 !• E l lunes empezaron en la iglesia de Italianos los ejercicios y pláticas
que habrá toda la Cuaresma por la noche.

■------  En la iglesia de Santa Cruz de esta corte habrá toda la Cuaresma al to
que de oraciones el santo, ejercicio del Via crucis, rezando á continuación el 
santo rosario. Los miércoles habrá, después de este, sermón, adoración á las 
Sagradas Llagas y Miserere cantado al Santísimo Cristo de los Afligidos.

ANUNCIOS.

VEN TA DE T R E S  CASAS EN GALICIA. —  SE  VENDEN JUN TAS
ó separadas dos en la ciudad de Lugo y  una en la de la Coruña. La persona 
que desee adquirirlas puede dirigirse en Madrid á D. Santiago Ontoria y 
Tamayo, calle de Recoletos, Circo de gallos; en Lugo á D. Cándido Juárez, 
y  en la Coruña á D. Isaac Gutiérrez del Arroyo, calle de Luchana, núme^ 
ro 2. 4 7 1 7 —2

D EH ESA EN SALAMANCA.— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO, Y  EN 
subasta extrajudicialque causará remate en el acto al mejor postor, se ven^ 
de el térm:no coto redondo de la villa de M&tilla dé los Caños, partido judi
cial de Salamanca, de donde dista cinco leguas Tiene de Sur á Norte dos y  
cuarto leguas y 3 10 varas, y de Oriente á Poniente una legua y 540 varas, 
estanco destinado parte á labor, para lo que se considera de lo mejor de la 
provincia, y parte á prado y pastos, con arbolado alto de encina y algo de 
monte bajo de lo mismo y roble. No procede de bienes nacionales; renta 
5g.ooo rs. anuales, y  no se admitirá proposición que baje de 5o.000 duros 
al contado ó corto plazo.

Se subastará en Madrid mañana viernes 28, á las doce del d ia, ante el 
Notario D. León Muñoz, calle de la Montera, núm, 10, cuarto segundo iz
quierda, en donde facilitarán más datos. 4792

SE  REM ATA EN SU BA STA  PÚBLICA, PERO  E X T R A JU D IC íA L, 
la percepción y  cobranza del derecho de pontazgo que pertenece á la Excelen
tísima Sra. Condesa eje Bornos y  de Muribo en el puente construido sobre el 
rio Adaja, término de Villanueva de Duero, provincia de Valladolid, con ar
reglo al nuevo arancel aprobado por Real órden de 4 de Noviembre de 1867. 
El acto se verificará el dia 20* de Marzo próximo venidero, á la una de su 
tarde, á un tiempo mismo, en Madrid, oficinas de S. E . ,  calle del Pez, nú
mero 18, y  en Tordesillas en la casa habitación de su administrador Don 
Juan Losada y Lúeas. En ámbos puntos se manifestarán desde la fecha á los 
que quieran hacer posturas, la del nuevo arancel y  el pliego de condiciones; 
conviniendo advertir que S. E- se reserva la aprobación ó desaprobación del. 
remate tan luego como se sepa el resultado de la subasta verificada en Tor
desillas.

Madrid 2 5 de Febrero de 1868. =H ilario  Zapata 4&12

GUIA D E  FO R A ST E R O S D E  1868.— SE  VENDE EN E L  D ESPA - 
cho de libros de la antigua Imprenta Nacional, calle de Carretas , núm. 10 ,
tienda, — 3



SANTO DEL DIA,

San Baldomero , confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Febrero de 1868;

 ....................... 0 § i
Barómetro I TEMPERAT™ AEN ÍDirecci«n|

|  G RAD O S p ]
reducido á o°¡ J del estado del cielo .

HORÁS- i , Centígra-i . *
en milímetros! Reaumur. ; dos> j viento.

6 de la m . 714,20 ¡ 2°,i ] 2",6 |N............... Despejado.
9 de la m . 7 1 4 1 4  ¡ 5 .2 : 6\5 ÍN. N. E .  Idem.

Í2 del dia... 7 1 2 5 6  § 10 7 ? i 3%4 J E . . . . . .  Cási despejado.
3 de la t. . .  709,74 | 12o 9 16o.1 |E   Nubes
6 de la t. . .  708,43 i 9 4 . 11 .8 gS. E   Cubierto.
9 de la n.. 708,71 g 7\6 i 9°>5 ®s - E   ldem-

Temperatura máxima del d i a . , ............ \ i 2
Temperatura máxima al sol...  ....................... ..................... i 22o,6 j.  28 ,2
Temperatura mínima del dia. ............. . . . . . ................ *. j 2°,o í 2% 5

Evaporación en las 24 horas  , * 6,8 milímetros,
Lluvia en id. i d . ............................................................  »

despachos t e le g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 26 de Febrero de 1868.

Altura 1 Tem- j
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estado

LOCALIDADES. Ca.á °.  ̂al grados | dej dej de ja
nivel del centesima-:

mar en mi-[ les. j viento. viento. del cielo. mar.
límetros. j í .

Bilbao  773,3 9.8 'N. O -B risa ..  Cubierto .. .  p.° ol .
O vied o/   7 7 2.4 7*6 ;N. E . . . j l d e m  . Cási cub.0.. »
Coruña............*\ 769,6 10.8 N O . . . .  ¡Idem. . iDespejado..  Bella.
Santiago ¡ 77°»2 N. E . . . .  íd e m . . j ldem.. . . . .  j
Oporto 1 767,1 i 3,o E. S. E. ¡Idem. . ¡Celajes . . . .  Bella,
Lisboa  763,8 8,4 N. N. E. V.° fte. :Despejado.. Idem.
Badajoz  766,1 10,0 S .  E . . .  ¡Idem. Idem ( »
San Fern.0 á 8 768,8 9,3 ,N.....  Calma. Cubierto... . Oleaje.
Sevilla  767,2 12,6. !n . E . . . .  Viento. Cási c u b .0.| „
T a r i f a   763,7 12,1 E ..............Brisa . Cubierto.. .  ¡p.® 01.
Granada I 765,9 5.8 S. E . .  . Idem ..  Idem ..  . . . |  »
Alicante. . . . I  771,5  12.8 N. E . .  Idem ..  Nubes.. . .  Rizada.
Murcia............. | 770,4 10,8 E. N. E .  V.° fte. Cubierto.. .  „
Valencia. . . . .  j 773 3 10.8 N . . . „ . . .  Viento. Idem.. . . .  »
B a r c e lo n a . . . .  772,9 12,0 O .............  Brisa . Despejado.. Tranq
Zaragoza \ 77o *1 I0>° N. E . . . ,  I d e m ..! ld e m   „
Soria. . . . . . . .  I 770,9 6,2 S ............... Idem. . íNubes. . .  . »
B ú r g o s . . . .  . » i 774,0 6,1 E  . Idem . Cási c u b .0. »
Valladolid . . . j  773,2 \ 9.6 N. E . . . .  V iento ., Despejado.. »
S alam anca.. . .|  769,4 I 4,0 | E  Rrís*. ¡Niebla  »
Madrid í 773,2 j 6,5 N. E . .  . Viento. ¡Despejado. »
Ciudad-Real..  772,5 1 6,8 S .  E . . .  . Idem .¡Nubes  »
Albacete . . . . .  77 1 ,7  \ 6,4 N. E . . . .  V.° fte. Cási c u b .0. »
B r e s t á 8 .  . . .  776,2 j 10.o N. O . . . .  Calma. C ubierto .. .  Bella.
Bayona i d . . . .  777,2 j 7,0 E ...Idem. C e l a j e s . . . .  Alg.ag.
Cette id   777,3 ? 11,0 N O , . . .  Brisa ..  Cirrús . . .  ¡Calma.
Marsella i d . . . . 1 777,1 11,2 N . Idem..  Despajado.. ’ Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Albacete, Ciudad-Real y Córdoba.

 A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.594 arrobas de trigo.
2.090 idem de harina.
-m í » idem de carbón.

15 1 cerdos degollados a ye r, que hacen 29.882 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Trigo vendido................................... 1.854 fanegas..
Precio medio.................................... 8,980 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Febrero de 1868. -= £ 1  Alcalde-Corregidor, el Marqués de Vifla- 

magna.

BOLSA DE MADRID.

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l 16  d e F e b r e r o  de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 34-35 y  40; 34~5o pequeños; á pla
zo , 34->5 fin cor. vol.; 34~3o fin próx. fir

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 3y -3o p.
Ídem del 3 por roo diferido, publicado, 33- io  y  33-oo
Material del T esoro  no preferente con interés , no publicado, 98-50.
Deuda del oer^ na?, id ., 25-2 5.
O bligaciones municipales al portador, de I.000 rs., id ., 66-00 p.
Billetes nipotecanos de¡ Banco de üspana, publicado 96-60.
ídern en carperas provisionales al portador, de !a segunda série, id., 90-50.
Idem hipotecarios de id , n o ’publicado, 90-60 d
Accionen qe carreteras generales, 6 por lo o  anual, em isión de l . s de A b ril de l 85o, 

de á 4 .000 rs ., publicado, 89 75
Idem id. de á ¿.000 rs., no publicado, 93-00 d.
Idem id de ?.° de ju n io  de i 85) . de á 2.000 *•*., id ., 93-5o.
Idem id. de 3t de A gosto  de i 852, de á 2 oco  rs., id., 77-00.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id ., 70-00.
Idem id. de 1 de Julio de t 856, de ú 2.000 rs., id ., 73-5o p.
Idem de Obras públicas de l .°  de Julio de 1858, de á 2.000 rs., id ., 7V00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á t coo  rs., 8 por 100 anual, id ., fo 3 00 p.
Obligaciones generales por ferro-carriles de á 2.000 r® , id . } 67-25 p.
A ccion es del Banco de E spaña, no publicado, 141-00 p.

CAMBIOS.
L ón dres á 90 dias fecha, 49-50.
París á 8 dias v ista , 5-16  d.

PLAZAS DEL REINO»

| D año. Beneficio. I Daño. I Beneficio,]_ __| !_ „ í
< ? 1 ¡ ¡ i

Albacete . j 1/2 j * j L u g o . ¡  3/4 | »
Alicante . . . |  » j 1 .'4 p. \ Málaga. . . . . .  j 1/2 j *
Almería . . . . . . .  j par. ? » j Murcia. . . . . .  par d. \ s
A vila .  ............1 1/2 ! » O r e n s e . . . . . .  par. I *
Badajoz.....................   par. ! » Oviedo................. par. í *
Barcelona o. . .  o . 3 « \ 5/8 Falencia  par. ] *
Bilbao «... par. i ' » P a m p lo n a . . . .  » \ 3/8 p.
B u r g o s .  p a r . j » P o n t e v e d r a . . .  p a r . | *
C á c e r e s . . . . . . .  * 1/2  i » \ S a l a m a n c a . . .  3/4  i a
C á d iz  . . .   .................. » \ 1 12 | S a n  S e b a s tiá n . » -! 3/4
C a s t e l l ó n . . . . . .  par. | y» Santander. . . .  j >» í 1/4
Ciudad-R.eaí. . . .  par. | » S a n t i a g o . . . . . !  3 4 j »
C ó r d o b a . . . . . . .  par. *■ ;> Segovia -. . . . . !  par. 1 »
C o r u ñ a . . . . . . . .  par. { » Sevilla ¡ » \ 1/8 p.
Cuenca .....................  1/2  ¡ » Soria......................  » i »
G e r o n a . . . . . . . .  par. ¡ » T arragona. . .  par. »
Granada... par. \ » T e r u e l ..............  par d. »
G u a d a l a j a r a . . . .  par. | » T oledo..............  1/4  d .|  »
Hualva......  1/ 4  | » V a l e n c i a . . . . ,  » 1 4
H u e s c a . . . . . . . .  » 1/4 p, V a l la d o l id . . . .  par. *
J a é n . . . . . . . . . .  par. » Vitoria...............  par. »
León.   ..................  par. >» Zamora  1/2 p. »
Lérida.. . . . . . . .  p?r. » Zara goza . . . .  » 3 8
L ogroño  par d. » i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 22 de Feb rero .— Consolidados, 93 I^G.
P a rís  22 de Febrero. —  E xterior español, 3 4 -4 0 .— D iferido, 33- 15.

ESPECTACULOS.

. T e a t r o  R e a l .— Hoy, á las ocho y media de la noche. — 109.* función de abono.— 
La Ebrea.

T e a t r o  d f.l P rtn ctp e.— Hoy, á las ocho y media de la noche.— Llueven bofeto
n es .— El prim o y  el relicario.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .— Hoy, á las ocho y media de la noche.— Entre n i  
m ujer y  e l negro. —  b n  cocinero.

T e a t r o  de N o v e d a d e s . — No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  de l o s  B ü fos m adrileños: — Hoy, á las ocho y media de la noche.— 
La zarzuela de m gia en tres actos La isla de los portentos.


